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Balance de la situación
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de derechos humanos

El balance que se presenta a continuación
es un resumen del análisis de la situa-
ción de los derechos humanos, que se

realiza, con mayor detalle, en cada uno de los
capítulos que componen esta edición, la  XVI,
del Informe Anual de Provea. Como todos los
años, aspiramos con ello a  promover debates
y diálogos que apunten a cualificar la acción
estatal en materia de derechos humanos.

En medio de la intensa polarización políti-
ca, Provea, junto al movimiento nacional de
derechos humanos articulado en el Foro por
la Vida, viene insistiendo en la necesidad de
generar espacios para algunos acuerdos bási-
cos, que tengan como piso mínimo o punto de
partida las obligaciones estatales en materia
de derechos humanos. Con esta XVI edición,
queremos insistir una vez más, pues estamos
convencidos de que los modos violentos de
expresión del conflicto, que afectan a todos
los derechos analizados en este Informe, pue-
den ser reducidos para darle paso a una admi-
nistración más democrática del conflicto.
Derechos económicos, sociales
y culturales

La situación del derecho a la alimenta-
ción no presenta mayores variaciones con
respecto al período anterior. En términos ge-
nerales puede destacarse que se mantiene una
leve tendencia al aumento en los índices de
desnutrición, especialmente en la población
menor de 15 años, para el año 2002, último
año del que se disponen cifras oficiales. En
promedio, el déficit nutricional de esta pobla-
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ción se ubicó en 24,4%. Al analizar los
indicadores de desnutrición por región geo-
gráfica, se evidencian diferencias sustancia-
les entre las entidades federales. Los estados
con presencia de un porcentaje significativo
de población indígena o con los mayores ín-
dices de pobreza, tienen a su vez un mayor
índice de déficit nutricional. Según la catego-
ría Combinación de Indicadores, en los meno-
res de 2 años el mayor déficit nutricional se
encuentra en los estados Delta Amacuro
(37,84%), Monagas (35,45%), Amazonas
(33,64%) y Apure (30,25%). Son entidades que
poseen más de 10 puntos porcentuales por
encima de la media nacional (23,6%) y donde
existe un importante porcentaje de población
indígena que, por su grado de exclusión, pa-
dece de notables problemas nutricionales.

También se constató un aumento impor-
tante en uno de los indicadores clásicos que
miden la situación nutricional de un país: el
bajo peso al nacer. Las cifras oficiales para
este indicador corresponden al año 2003 y
muestran un retroceso significativo con res-
pecto a 2002, al registrarse un incremento de
1,5% en el número de bebés que nacen con
menos de 2,5 kg de peso.

En el área de la seguridad alimentaria, uno
de los indicadores es la disponibilidad de ali-
mentos, que debería satisfacer el consumo
diario referencial de kilocalorías, establecido
para la población venezolana en 2.300 Kcal/
persona/día. Según fuentes oficiales, desde
1999 se registra una tendencia creciente en
este indicador, aunque admiten que el com-
portamiento ha sido cíclico, debido a las fluc-
tuaciones que experimenta la importación de
alimentos. El indicador de suficiencia
alimentaria experimentó una mejoría, pasando
Venezuela de la categoría de insuficiencia crí-
tica, en la cual se encontraba para el año 1999,
a suficiencia precaria en el año 2001. Lo que
se expresa en que 29% de la población más

pobre consume menos de 1.781 calorías dia-
rias, cuando el requerimiento es de 2.300. Res-
pecto a la autonomía en materia alimentaria,
informes oficiales señalan que Venezuela man-
tiene una marcada dependencia externa y para
el año 2002 la producción nacional aportó
60,4% de los requerimientos calóricos, cuan-
do el mínimo referencial debe ubicarse, según
la FAO, en 70%. Los esfuerzos por desarro-
llar políticas destinadas a garantizar la segu-
ridad alimentaría tropiezan con obstáculos
derivados de la ausencia de consulta y cons-
trucción de consensos mínimos entre todos
los actores involucrados en los procesos de
producción y comercialización de alimentos,
más necesarios en momentos en que pare-
cen existir proyectos políticos e intereses
claramente diferenciados en materia agríco-
la. La seguridad alimentaria en Venezuela,
aun con las medidas adoptadas, no logra al-
canzar un estado aceptable y sostenible, man-
teniéndose vulnerable a factores de orden po-
lítico y económico.

Como indicadores positivos en el lapso
destacan la leve recuperación del poder ad-
quisitivo del salario -lo que facilita mayor ac-
ceso a la canasta alimentaria- y los programas
estatales, cuyas cifras oficiales expresan un
aumento en la cobertura de distribución de
alimentos a precios más accesibles.

En relación con el derecho a la seguridad
social, continúa la mora del Estado, por una
parte, en su obligación de legislar en materia
de los subsistemas de la seguridad social y,
por otra, en su obligación de implementar el
nuevo sistema contemplado en la Ley Orgá-
nica aprobada en diciembre de 2002. Ni la
Asamblea Nacional (AN) ni el Ejecutivo Na-
cional actuaron con la celeridad necesaria para
desarrollar integralmente el nuevo sistema de
seguridad social que debe brindar, progresi-
vamente, protección y cobertura al conjunto
de la población. En la AN, las leyes que deben
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regular los diversos regímenes prestacionales
de la seguridad social no tuvieron tratamien-
to prioritario, y solo fueron aprobadas en pri-
mera discusión las leyes del Régimen
Prestacional de Vivienda y Hábitat, del Régi-
men Prestacional de Empleo y la del Régimen
Prestacional de Servicios Sociales al Adulto
Mayor y Otras Categorías de Personas, mien-
tras que las restantes no se sometieron al de-
bate parlamentario. Por su parte, el Ejecutivo
Nacional continúa en mora con la aprobación
oportuna del Plan que debe diseñar la nueva
institucionalidad del sistema de seguridad
social. Por otro lado, el Tribunal Supremo de
Justicia (TSJ) incurrió en denegación de justi-
cia por mora procesal en el caso del recurso
de nulidad por inconstitucionalidad introdu-
cido por Provea contra la omisión en la que
incurrió el órgano legislativo que derogó la
prestación de Paro forzoso establecido en la
Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social
(LOSSS), que afecta a los beneficiarios de esta
prestación en caso de la pérdida, voluntaria
o no, del empleo. Transcurridos once meses
desde que Provea introdujo un recurso de
nulidad por inconstitucional, y diez meses
desde la admisión de la acción judicial por
inconstitucionalidad, el TSJ todavía no deci-
dió en una materia que afecta a las personas
que queden desempleadas. Además de ello,
la AN no rectificó, ni tampoco propició en su
seno un debate que permitiera la presenta-
ción de un proyecto de reforma del cuestio-
nado artículo 138 de la mencionada Ley.

En relación con la obligación del Estado
de satisfacer y garantizar el derecho a la segu-
ridad social, el Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS) continuó pagando
regularmente las pensiones de vejez
homologadas al salario mínimo urbano, y lo-
gró incorporar una mayor cantidad de pen-
sionados que cumplen con los requisitos y
que esperaban ser incorporados en la nómina

de cobro de pensiones, con lo que se comien-
za a saldar una deuda histórica de este Insti-
tuto. Para el mes de diciembre de 2003 existían
626.795 pensionados registrados, 16,3% más,
comparados con los 538.840 de diciembre de
2002. Esto implica la incorporación de 87.955
nuevos pensionados, 7.330 pensionados por
mes, cifra que, aunque se ubica por debajo de
la meta prevista (30.000 nuevos pensionados
al mes), supera con creces el promedio de 1.892
incorporaciones mensuales de 2002.
Adicionalmente, en el curso del año 2004, el
IVSS canceló la deuda acumulada desde 1992
hasta marzo de 2001 por concepto de homolo-
gación y retroactivo, beneficiando a aproxi-
madamente 550.000 pensionados.

Para diciembre de 2003, el IVSS daba co-
bertura a un total de 2.275.824 personas, lo
que representa apenas el 48% de las perso-
nas ocupadas en el sector formal de la eco-
nomía y solo el 19% de la población econó-
micamente activa. Persiste la tendencia his-
tórica de la alta morosidad acumulada, tanto
del sector privado (33,4%) como del sector
público (66,6%), lo que sigue siendo un obs-
táculo estructural que afecta la viabilidad y
sostenibilidad del sistema de seguridad so-
cial. El Fondo de Asistencia Médica (FAM)
ejecutó en el año 2003 un presupuesto con
un déficit de Bs. 955 millardos, muy superior
al déficit de 2002, cuando alcanzó la suma de
Bs. 496 millardos. Este incremento del 92,5%
agrava y confirma la tendencia sostenida de
la insuficiencia presupuestaria del fondo de
salud del IVSS.

En cuanto a los derechos laborales, resul-
ta positivo destacar que para septiembre de
2004 el desempleo se ubicó en 14,5% de la
Población Económicamente Activa (PEA), ci-
fra 3,5 puntos inferior al 18% registrado en
septiembre de 2003. El desempleo afecta en
mayor proporción a las mujeres y a los jóve-
nes. En efecto, en septiembre de 2004, el 16,9%
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de las mujeres con edad y disposición de tra-
bajar se encontraban desempleadas, mientras
que en los hombres, este porcentaje disminu-
ye, hasta alcanzar un 14,5%. Para los jóvenes
entre 15 y 24 años, el desempleo alcanza un
27,9%. Para julio de 2004, el 52,7% de la PEA
se ubicó en el sector informal de la economía,
lo que representa un aumento del 1,3% res-
pecto de las cifras del segundo semestre de
2002. En abril de 2004, el Ejecutivo Nacional
decretó un incremento de 30% del salario mí-
nimo, el cual se cancelaría fraccionado en un
20% a partir del 01.05.04 y otro 10% a partir
del 01.08.04. Un aspecto positivo del decreto
de aumento del salario mínimo fue la inclu-
sión de las personas que realizan trabajo do-
méstico, eliminando la discriminación existente
desde 1979, cuando quedaba a la libre volun-
tad del patrono la fijación de su remuneración.
Asimismo, se eliminó la discriminación entre
trabajadores de conserjería de edificios resi-
denciales bajo el régimen de propiedad hori-
zontal y aquellos que laboran en edificios co-
merciales. El Decreto ordena el pago del salario
mínimo de forma íntegra, prohibiendo incluir
en este el arrendamiento de la vivienda.

El incremento salarial, aunque fue fraccio-
nado y sin carácter retroactivo, constituyó un
esfuerzo importante para recuperar el poder
adquisitivo del salario. En la fecha estableci-
da para el aumento del 20%, el 01.05.04, el in-
cremento salarial superó la inflación acumula-
da, teniendo como efecto positivo que se re-
cuperara el terreno perdido frente a la infla-
ción en el año 2003, cuando el incremento sa-
larial fue 7,5 puntos menor a la inflación acu-
mulada. No obstante, continuó siendo insufi-
ciente para cubrir las canastas básica y
alimentaria. En relación con la primera, el va-
lor de la canasta básica oficial para el 30.04.04
era de Bs. 625.876, por lo que el déficit del
salario mínimo, en una familia donde solo uno
de sus miembros trabaja, a mayo de 2004, era

de 52,7%, mientras que si dos miembros lo
hacen, sería del 5,3%.  En cuanto a la canasta
normativa alimentaria oficial para el 30.04.04,
que tenía un valor de Bs. 312.938, el salario
mínimo vigente a mayo solo cubría el 94% de
su valor. Para diciembre de 2003, existían en
Venezuela 5.901.012 hogares, de los cuales el
9 % no percibía ningún tipo de ingreso; el
42,7% tenía ingresos no mayores a Bs. 200.000,
situación que los colocaba en la línea de po-
breza extrema; el 18 % eran hogares pobres,
sus ingresos oscilaban entre Bs. 200.001 y
350.000, es decir, solo cubrían el costo de la
canasta alimentaria normativa oficial; el 13,5%
tenía ingresos mensuales entre Bs. 350.001 y
500.000. Solamente el 7,2% de los hogares
contaba con ingresos suficientes como para
cubrir la canasta básica oficial y apenas el
15,4% restante los cubría cómodamente. En
promedio, la familia venezolana está compues-
ta de 4,3 integrantes, donde solo 1,6 tiene un
trabajo remunerado.

Durante el período se registraron presiones
a los trabajadores, tanto del Estado como del
ámbito privado, vinculadas con la coyuntura
política. La polarización social y política siguió
afectando el derecho a la libertad sindical y a la
negociación colectiva. La representatividad de
las dos principales centrales de trabajadores
que se disputan el liderazgo (CTV y UNT), fue-
ron motivo de pugnas entre sindicatos y auto-
ridades estatales, incidiendo en la negociación
de los contratos colectivos y en la participa-
ción del sector de los trabajadores ante instan-
cias internacionales.

En el ámbito legislativo, destaca la apro-
bación, en primera discusión, del Proyecto de
Ley del Régimen Prestacional de Empleo, de
la reforma de la Ley Orgánica de Prevención,
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo,
así como la mora de la AN en la reforma de la
Ley Orgánica del Trabajo. Ello, a pesar de que
la Sala Constitucional del TSJ, en respuesta a
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un recurso de inconstitucionalidad por omi-
sión contra la AN, interpuesto el 09.09.03 por
la Federación Nacional de Trabajadores de
Institutos Autónomos y Empresas del Esta-
do, ordenó a la AN reformar la LOT en un
plazo máximo de seis meses, a fin de dar cum-
plimiento a la Disposición Transitoria Cuarta
y al artículo 92 del texto constitucional, referi-
dos al cálculo retroactivo de las prestaciones
sociales de los trabajadores de conformidad
con el último salario devengado.

Respecto al trabajo infantil, sigue sin
definirse una estrategia estatal para abordar
esta situación. Como aspecto positivo, la AN
sancionó, el 04.12.03, el convenio 182 de la
OIT, sobre la erradicación inmediata de las
peores formas de trabajo infantil.

La ampliación de la cobertura de los servi-
cios de atención primaria a través de la Mi-
sión Barrio Adentro impactó positivamente el
derecho a la salud, particularmente de la po-
blación que vive en áreas urbanas no conso-
lidadas de más difícil acceso. Hasta la fecha,
cuenta con 8.500 consultorios populares, en-
tre módulos de atención y casas comunitarias
tiene cobertura en todo el país (320 munici-
pios y 561 parroquias), salvo en el Edo.
Táchira, y cuenta con un cuerpo médico de
13.113 profesionales. Sin embargo, las debili-
dades en la rectoría del Ministerio de Sanidad
y Desarrollo Social (MSDS), los déficit de ges-
tión por parte de los estados descentraliza-
dos y la fragmentación institucional y finan-
ciera del sistema de salud, obstaculizan la vi-
gencia del derecho a la salud. Aun cuando se
valora positivamente la orientación de las
políticas de salud establecidas en el Plan Ope-
rativo del MSDS, por ser conceptualmente
coherentes con el derecho a la salud, el Ejecu-
tivo nacional no logró concretar soluciones a
la crisis del sistema público de salud. En rela-
ción con el financiamiento, sigue sin superar-
se el 2% del PIB. En el año 2004 fue de 1,3%,

registrándose incluso un decrecimiento de 0,5
puntos con respecto a 2003, cuando fue de
1,8%. En el ámbito legislativo, continúa en
mora la aprobación de la Ley Orgánica de Sa-
lud, que permitiría adecuar la ley a los precep-
tos constitucionales y establecer normas que
regulen el nuevo sistema de salud integrado a
la seguridad social. Sobre el funcionamiento
de la red pública de asistencia a la salud, la
falta de medicamentos e insumos se agudizó
durante el año 2004, afectando directamente a
los sectores menos favorecidos y a los gru-
pos más vulnerables, entre ellos los enfermos
crónicos, niños, niñas y adolescentes y muje-
res embarazadas.  El déficit presupuestario de
la mayoría de las instituciones de la red públi-
ca de atención a la salud afectó, además, el
principio de gratuidad establecido en la CRBV.
Provea cuantificó 105 denuncias relacionadas
con el cobro directo o indirecto en los esta-
blecimientos públicos. El número de denun-
cias se incrementó en 42% en relación con las
74 registradas en el lapso anterior. También se
registraron 527 denuncias sobre problemas de
funcionamiento en los centros públicos de
salud, la mayoría de las cuales se refieren a la
falta de insumos, problemas de infraestructu-
ra, carencia de equipos médicos o equipos
obsoletos, y el cierre de algunos servicios de
salud. En relación con los conflictos labora-
les, el sector salud registró un total de 68 pro-
testas, 27 de las cuales implicaron la suspen-
sión de los servicios de asistencia. La mayo-
ría de estas acciones se vincularon a deman-
das laborales y a la dotación de insumos en
los centros públicos de atención. En cuanto a
la promoción y prevención de la salud, hay
avances y reveses. El acceso a información
estadística fiable y actualizada presenta debi-
lidades institucionales crónicas, que dificul-
tan el cumplimiento de los fines y actividades
de la contraloría y el protagonismo popular.
Entre los avances está el incremento de la
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inversión pública para garantizar una ma-
yor cobertura de inmunizaciones e incorpo-
ración de nuevas vacunas al Programa Am-
pliado de Inmunizaciones. Entre los reve-
ses se evidenció una tendencia al aumento
de casos de malaria y dengue con respecto
a años anteriores.

La mortalidad materna tuvo una importan-
te reducción, al pasar de una tasa de 68 por
cada 100.000 nacidos vivos, en el año 2002, a
una de 57,6 en el año 2003. No ocurrió lo mis-
mo con la mortalidad infantil que, en 2003
(18,1), tuvo una tasa prácticamente igual a la
de 2002 (18,2). Se considera positiva la publi-
cación de la Norma Oficial para la Atención
Integral en Salud Sexual y Reproductiva, por
parte de Dirección de Salud Sexual y
Reproductiva del MSDS. Dicha norma esta-
blece las directrices fundamentales de la Polí-
tica Pública en la materia, a fin de disminuir la
prevalencia del embarazo en adolescentes, las
altas tasas de mortalidad materna e infantil, la
elevada incidencia de morbi-mortalidad por
cáncer cérvico, mamario y próstata, el eleva-
do índice de niños, niñas y adolescentes víc-
timas de abuso sexual y el incremento de la
violencia intrafamiliar y de género.

El resultado más significativo del período
en cuanto al derecho a la educación radica en
que 2.131.061 personas participaron o partici-
pan actualmente en diversos espacios educa-
tivos a través de programas sociales conoci-
dos como Misiones: Misión Robinson I y II,
Misión Ribas y Misión Sucre. Se espera que
estos programas, acordes con las obligacio-
nes estatales, avancen a una mayor
institucionalización, minimizando la lógica de
operativo y favoreciendo los controles demo-
cráticos, en aras de corregir errores e impedir
vicios de diverso tipo, incluida la corrupción
administrativa. Un ámbito de especial aten-
ción remite a la formación docente de las per-
sonas responsables de su desarrollo.

En el ámbito de la educación formal, a pe-
sar de que hubo crecimiento global de la ma-
trícula, el porcentaje de incremento interanual
(1,3%) es significativamente menor al obser-
vado a partir del período 1999-2000. A esta se-
ñal negativa se añade que el crecimiento se
registró solo en educación media y superior;
decreciendo en educación preescolar y en
básica. Estos datos constituyen una adver-
tencia para las intenciones formuladas por las
autoridades educativas venezolanas, de alcan-
zar ocho años antes la Meta del Milenio de
Naciones Unidas, de universalizar la educa-
ción básica para el 2.015, lo que requiere un
ritmo sostenido y acelerado de crecimiento,
observado en los últimos tres períodos y des-
tacado en Informes anteriores. El Proyecto de
las Escuelas Bolivarianas y las declaraciones
oficiales sobre la meta de incluir un mayor nú-
mero de escuelas en el mismo se evalúan como
positivos, aunque es necesario conocer la eva-
luación y viabilidad financiera de esta meta de
ampliación, que al 2006 espera abarcar a todos
los planteles de educación básica dependien-
tes de la administración nacional. El porcentaje
de meta cumplida para este período respecto
del planificado en el anterior fue de 91%. Otra
medida acorde con políticas inclusivas en ma-
teria de educación es el Proyecto Simoncito,
creado para universalizar la educación inicial
(0 a 6 años), no obstante su impacto cuantitati-
vo es todavía reducido. Lo mismo ocurre con
los Centros Bolivarianos de Informática y
Telemática (CBIT). También se cataloga positi-
vamente el hecho de que la nueva contrata-
ción colectiva entre las 9 federaciones sindica-
les de la educación y las autoridades respecti-
vas, firmada el 05.05.04, se haya logrado sin
pérdida de días de clase por este motivo.

La exclusión escolar, analizada en térmi-
nos del número de estudiantes que no prosi-
guen al grado inmediatamente superior, ob-
serva una mejoría. El año pasado señalamos
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que, de 100 estudiantes que ingresaron a 1er

grado en el período 1993-94, solo 50 llegaron
al 9°. Para este período, de los 100 que ingre-
saron en el lapso 1994-95, 53 llegaron a 9°. Sin
embargo, a lo largo de nueve años de educa-
ción básica, casi la mitad de quienes ingresan
interrumpen sus estudios. Asimismo, el por-
centaje de repitientes (global y para 1° y 7°
grado) se mantuvo prácticamente inalterado
con respecto al año anterior. La falta de cupos
siguió siendo denunciada públicamente. De
acuerdo con cálculos de investigaciones es-
pecializadas y propias, hay déficit no solo en
III etapa de básica y en media, sino también,
aunque en menor magnitud, en 4° grado y en
preescolar. Se mantuvo una inequitativa dis-
tribución a lo largo del territorio nacional y las
poblaciones rurales e indígenas son las más
afectadas por falta de aulas: 8 estados y las
dependencias federales registran porcentajes
de exclusión escolar, en las edades entre 7 y
12 años, mayores a la media nacional (4,5%).

Desde el punto de vista del género, Vene-
zuela muestra índices de equidad en el ingre-
so escolar hasta la media y diversificada. A
partir de allí, la exclusión comienza a ser
significativamente mayor para los varones y
no se conocen políticas para atender esta rea-
lidad. En el período se conocieron situacio-
nes de discriminación por orientación política
que afectaron a niños, niñas y adolescentes
de diversa manera. Sigue siendo positiva la
política de ratificar la gratuidad de la educa-
ción, pero las mismas autoridades reconocen
que se viola este principio en un 10% de esta-
blecimientos oficiales. Es negativo que, a pe-
sar de anuncios oficiales, no se reactivara el
Sistema Nacional de Evaluación de los Apren-
dizajes (SINEA), ni se desarrollaran sistemas
y programas para corregir deficiencias en la
calidad de la educación. Son preocupantes
asimismo las denuncias acerca de falta de
orientadores (hay menos de 1 por cada 1.000

estudiantes), la carencia de docentes de ma-
temáticas, física y química, y la suspensión
de los concursos desde 1999. En el período se
conocieron denuncias sobre distintos proble-
mas en la planta edilicia escolar que afectaron
a 387 planteles  y a 181.427  estudiantes.  La
reforma curricular es un proceso que no ter-
mina de concretarse y es imprescindible su
culminación para que los planes y programas
de estudio se adecuen a la CRBV. Mientras
tanto, continúa impartiéndose la asignatura
Instrucción Premilitar, cuestionada desde la
perspectiva de la educación en derechos hu-
manos. El TSJ continúa en mora ante un Re-
curso de Nulidad interpuesto el 17.11.00 por
tres organizaciones de derechos humanos
contra la obligatoriedad de la misma, y la AN
lo está respecto de la Ley Orgánica de Educa-
ción aprobada en primera discusión el 21.08.01.

Sobre el derecho a una vivienda adecuada,
la marcada brecha entre los requerimientos
habitacionales de la población -estimados en
135.000 viviendas anuales- y la menguada res-
puesta del Estado en sus diferentes niveles
de actuación y en conjunto con otros secto-
res sociales, se mantiene como la característi-
ca principal de la situación en el sector de
vivienda y hábitat. La producción formal de
vivienda, pública y privada, para el lapso 1999-
2002, se estimó en 63.500 viviendas anuales,
abarcando solo el 57% de la demanda
habitacional anual del país. De estas, en pro-
medio, solo 34.250 viviendas fueron construi-
das anualmente con fondos públicos. El des-
envolvimiento del sector vivienda y hábitat
se caracterizó, según el Plan Nacional Anual
de Vivienda 2003, por un fuerte retraso en la
entrega de las asignaciones presupuestarias
a los entes de vivienda nacionales y regiona-
les; así como por una disminución sostenida,
desde el año 2001, en la producción y entrega
de las mismas. Todo ello ocurrió pese a que el
gasto público en vivienda se mantuvo cons-
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tante, en comparación con la inversión de vi-
vienda de gobiernos anteriores, y de que en
2003 se registró un aumento de la partida para
vivienda. Este escenario prevaleció durante
el 2003, lapso que registra el reporte más bajo
de ejecución de los últimos cinco años, con
un estimado de 11.000 viviendas concluidas
y un aproximado de 42.000 en ejecución.

A contracorriente del déficit en el sector
vivienda y hábitat, los indicadores positivos
se relacionan con la cobertura lograda en el
acceso al servicio de agua potable de la po-
blación y en el proceso de regularización de
tierras urbanas en asentamientos populares,
que se adelanta desde 1999, logros que tie-
nen como principales protagonistas a las co-
munidades populares que hacen parte de las
diferentes expresiones organizativas como las
Mesas Técnicas de Agua (MTA) y los Comi-
tés de Tierra Urbanos (CTU), entre otras. Al
2004, Venezuela cumplió con la Meta del
Milenio de Naciones Unidas para el año 2015,
suscrita por los Estados Partes, relativa a la
reducción a la mitad de la proporción de per-
sonas sin acceso a agua potable. Datos ofi-
ciales indican que 93% de la población urbana
y 87% de la rural se benefician del agua pota-
ble. En materia de regularización urbana, hasta
septiembre de 2004 se encontraban activos
3.609 CTU y otros 2.045 en fase de registro;
en un 33% de los municipios del país habían
sido entregados 70.762 títulos de propiedad
protocolizados (individuales y colectivos).

A la par de estos avances, en materia del
derecho a la vivienda se mantienen los efec-
tos de un marcado déficit habitacional, esti-
mado en 1.414.819 viviendas que requieren
mejoramiento (infraestructura, servicios o
ambas) y nuevas viviendas (981.9830); ante
lo cual, para los sectores excluidos -excluidos
incluso de los programas habitacionales des-
tinados a los sectores vulnerables-, las ocu-
paciones son una vía para hacerse de un lu-

gar de resguardo en zonas que constituyen
riesgos y no cuentan con acceso a los servi-
cios básicos. Al cierre de 2004, desde el Eje-
cutivo se adoptaron decisiones que, en prin-
cipio y en cuanto a enfoque, introducen un
giro en lo que hasta ahora ha sido la política
pública en materia de vivienda y que podrían
ayudar a lograr mayor coordinación en el sec-
tor. Así, el Presidente de la República anunció
el comienzo de la Misión Vivienda y del Mi-
nisterio de Hábitat y Vivienda. En el ámbito
legislativo, el Proyecto de Ley Orgánica del
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat,
derivada de la Ley Orgánica del Sistema de
Seguridad Social (LOSSS), pasó al segundo
período legislativo, con lo cual se espera que
esté aprobada en el primer trimestre legislati-
vo de 2005 y entre en vigencia ese mimo año.

Las políticas públicas que apuntan a ge-
nerar cambios sustanciales en la estructura
de la tenencia de la tierra y su función social,
democratizando de esta forma la propiedad
en el campo, se continuaron aplicando bajo el
lapso analizado y con ello se fortalecieron
aspectos centrales del derecho a la tierra. Las
cifras oficiales indican un considerable repar-
to de tierras que sobrepasó los 2.000.000 ha.,
en el marco del Plan Nacional Ezequiel Zamora,
iniciado en octubre de 2002. También se die-
ron algunos leves avances en el establecimien-
to de una estructura de producción orientada
a garantizar la seguridad alimentaria, median-
te el fomento de la producción nacional y la
disminución de la importación de alimentos
en algunos rubros. Resalta el maíz amarillo,
rubro donde el Gobierno realizó significativas
inversiones, amplió la superficie cosechada y
redujo la importación en más del 300%.

Se anunció el Plan Especial Agrícola 2004-
2006, que requerirá una inversión superior a
los 3 millardos de dólares; y se puso en mar-
cha el Plan de Siembra 2003-2004, que tienen
como propósito impulsar la siembra y produc-
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ción de nueve rubros, entre los que destacan
maíz blanco y amarillo, papa, caña de azúcar y
arroz. Las fuentes oficiales indicaron que para
mayo 2004 se habían sembrado 1.155.000 ha.,
pronosticando un crecimiento del 68% en el
sector agrícola y pecuario.

Como correlato de estos planes, se pro-
dujo un incremento importante del finan-
ciamiento público en el área agrícola. Junto al
acierto en la concepción de las políticas
implementadas, desde el punto de vista de su
consistencia con el derecho a la tierra se re-
gistran problemas por la improvisación en el
diseño y la ejecución de algunas medidas.
Asimismo, hay debilidad en el seguimiento
que debe llevarse de la producción esperada
tras el proceso de distribución de tierras y de
la mejora de las condiciones de vida de los
beneficiarios de estas medidas. Sobre estas
debilidades, se presentaron denuncias que
dan cuenta de problemas en los procesos de
adjudicación de tierras, el número de hectá-
reas entregadas y los créditos que se otor-
gan; por rebote, estos déficit desdibujan los
resultados esperados para las comunidades
afectadas, en cuanto a la mejora en su calidad
de vida, como beneficiarios de cartas agra-
rias. Tales denuncias, aunque no configuran
una tendencia, sí constituyen una alarma so-
bre deficiencias en la ejecución de algunas
políticas, que deben ser atendidas. Según
indicadores del Instituto Nacional de Estadís-
ticas (INE), hubo una disminución del desem-
pleo rural, que pasó de 9,9% en el primer tri-
mestre de 2003 a 6,7% en el segundo trimestre
de 2004, cambio que se asocia al proceso de
distribución de tierras y la implementación de
la Misión Vuelvan Caras. En el ámbito legisla-
tivo no se produjo la anunciada reforma a la
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (LTDA).
Los sectores opuestos a ella disminuyeron la
presión, en tanto que desde el Ejecutivo y la
mayoría parlamentaria se retomó el debate al

final del período analizado en este Informe. Se
mantuvieron las dos visiones contrapuestas
sobre la reforma que se espera adelantar. Por
una parte, la que aboga por la protección de la
propiedad privada de la tierra, la limitación de
las atribuciones del Estado en la materia y la
reducción de sus posibilidades de control en
la producción; donde se encuadran los gre-
mios de grandes y medianos productores del
campo y algunas organizaciones sociales. Por
otra, la visión que alega la necesidad de que
los cambios apunten a profundizar y dar cele-
ridad al proceso de reforma agraria; enfoque
defendido desde el Gobierno y las organiza-
ciones campesinas que apoyan las políticas
implementadas con la Ley. En tal caso, el pro-
ceso de reforma debería orientarse a fortale-
cer el proceso de distribución y democratiza-
ción de la propiedad, el uso y usufructo de la
tierra y garantizar el debido proceso y dere-
cho a la defensa de todos los actores. Para lo
cual se espera que la Asamblea Nacional (AN)
motive un amplio proceso de consulta.

En 14 meses el Instituto Nacional de Tie-
rras (Inti) tuvo tres presidentes, lo que incide
negativamente en la continuidad de la ges-
tión y debilita la ejecución de las políticas.
Persistió el clima de tensión entre grandes
propietarios, sectores pobres del campo e ins-
tituciones del Estado. Según la información
recabada, se registraron 8 homicidios vincu-
lados por la lucha de tierras, de los cuales 7
fueron campesinos o activistas sociales de la
lucha a el derecho a la tierra y el otro un pro-
pietario de tierras rurales. Igualmente, se de-
nunciaron ocupaciones forzosas de tierras
que son reclamadas como privadas, así como
amenazas y hostigamientos a propietarios y
campesinos. En esa coyuntura, los cuerpos
de seguridad, según las denuncias, actuaron
de manera omisiva y negligente. Al contrario
de lo dicho por algunos voceros empresaria-
les, las ocupaciones no autorizadas de tierras
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no se incrementaron. Por su parte, el Poder
Judicial dictó sentencias que ordenaron la
restitución de derechos presuntamente vio-
lados por el Inti, y ordenó la devolución de
tierras que habían sido adjudicadas a fami-
lias campesinas.

Más allá de algunos programas asisten-
ciales de carácter compensatorio, o de oca-
sionales eventos públicos de carácter simbó-
lico, se mantiene la situación estructural de
violación de los derechos de los Pueblos y
Comunidades Indígenas, debido a la ausen-
cia de políticas explícitas destinadas a garan-
tizarlos, unida a las condiciones estructurales
que los menoscaban. Entre ellas: (a) persis-
tencia de situaciones lesivas a su integridad
física colectiva por fenómenos de desplaza-
miento forzoso; (b) la inseguridad  jurídico
territorial, que permite la ocupación y el des-
pojo de sus territorios y tierras de propiedad
colectiva; (c) la indefensión legal e
institucional en materia de integridad intelec-
tual y cultural colectivas; (d) desplazamiento
forzoso por extrema pobreza;  (e) migración
inducida por deculturación, desarraigo y aban-
dono de su propia cultura.

La ausencia de políticas de Estado que
apunten a prevenir la sociogénesis de estos
fenómenos constituye una omisión de la res-
ponsabilidad estatal de garantizar los derechos
de estos pueblos y socava sus posibilidades
de desarrollo y autodeterminación, pudiendo
conducirlos -más temprano que tarde- a una
pérdida irrecuperable de su patrimonio cultu-
ral, e incluso, de su diversidad sociocultural.
Ante el grave cuadro de salud que los afecta,
los proyectos que debían apuntar a su solu-
ción se encuentran injustificadamente parali-
zados. Si bien es cierto que se amplió el Progra-
ma Barrio adentro para hacerlo extensivo hacia
las zonas del Sur de Venezuela (conocido tam-
bién como «Selva Adentro»), los encargados
de implementarlo no cuentan con el apoyo

logístico para garantizar la cobertura en un te-
rritorio tan extenso, ni tampoco son médicos
con presencia permanente. Las comunidades
más lejanas se encuentran completamente
abandonadas. Además, no existen registros
que diferencien el origen étnico de la pobla-
ción en forma desagregada y se presentan
subregistros en los datos oficiales, debido a
las limitaciones culturales y lingüísticas de
los operadores de salud. Asociado al pro-
blema sanitario, se encuentra también el de
la falta de seguridad alimentaria, siendo la
desnutrición una de las causas fundamenta-
les de desplazamiento forzoso de muchos de
estos pueblos, especialmente grave en el
caso del pueblo Warao.

El proceso de demarcación y titulación de
territorios y tierras indígenas continuó retra-
sado y generó, en unos casos, conflictos te-
rritoriales por ausencia de seguridad jurídica
sobre sus tierras; y en otros, impunidad en
relación con la utilización de las mismas por
terceros o por el mismo Estado. La Comisión
Nacional encargada de este proceso atribuyó
los retrasos a los siguientes factores: (1) len-
titud en el trabajo de las Comisiones regiona-
les; (2) ausencia del Reglamento de la Ley de
Demarcación Territorial; (3) ausencia de un
Plan de Trabajo definido con las Comisiones
regionales; (4) Presencia de Procesos admi-
nistrativos complejos; (5) Ausencia de presu-
puesto y de disponibilidad de recursos finan-
cieros a nivel central y regional para realizar
actividades; (5) Entorno socio-político críti-
co. A estos factores pueden agregarse: (1) En
el ámbito nacional: inexistencia de cartografías
exactas o adecuadas; indefinición de lapsos
procedimentales; indefinición de mecanismos
de participación directa y validación comuni-
taria de los procesos; definición de la meto-
dología sobre la marcha, bajo presión del Eje-
cutivo Nacional; 2) En el ámbito regional:
inasistencia reiterada de representantes indí-
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genas e institucionales a las reuniones de las
Comisiones regionales, dificultades presu-
puestarias y logísticas, ilegitimidad eventual
de la representación indígena regional; ausen-
cia de productos en los Informes técnicos.

En cuanto al ámbito educativo, se consi-
dera positivo la elaboración de dos nuevas
Guías Pedagógicas -basadas en la formula-
ción de Proyectos Educativos de cada Pue-
blo indígena-, referentes a las etnias Warao y
Kariña, las cuales cuentan con autoría inte-
lectual comunitaria,  la apertura de un progra-
ma radial en Radio Nacional, canal informati-
vo 630, y la entrega de una dotación de textos
escolares producidos por el MED para los
pueblos Indígenas Barí y Wayuu (del Estado
Zulia). Resulta también positivo, en términos
de inclusión educativa, y en el ámbito de la
Educación Superior, que en las sedes de
Maracaibo (Edo. Zulia) y Ciudad Bolívar (Edo.
Bolívar) de la Universidad Bolivariana de Ve-
nezuela, los estudiantes indígenas puedan
acceder a los distintos programas de forma-
ción que ofrece esta Universidad (Gestión
Ambiental, Gestión Social del Desarrollo Lo-
cal, Comunicación Social), además de tener la
posibilidad de utilizar su propio idioma. Sin
embargo, y en contraste con lo anterior, se
consignaron denuncias acerca de que  la Mi-
sión Robinson I y II están totalmente despro-
vistas su carácter de educación intercultural
bilingüe, siendo rechazadas por algunos diri-
gentes indígenas

En relación con el derecho a un ambiente
sano destacaron por su impacto negativo ge-
neralizado sobre el territorio nacional, las fa-
llas en la disposición y control de los distin-
tos tipos de desechos, y la ausencia de regu-
lación de los efluentes líquidos y emanacio-
nes gaseosas que se descargan en los distin-
tos medios, especialmente en los cuerpos de
agua. Dos tercios de los municipios del país
tienen insuficiencias o inexistencia de siste-

mas de recolección de basura, y casi el 60%
de las viviendas no están conectadas a
recolectores de aguas servidas, como conse-
cuencias del mantenimiento de un estilo de
desarrollo no sostenible, que contraviene las
disposiciones en materia ambiental recogidas
en la CRBV. En relación con los cuerpos de
agua, la atención pública se centró en el au-
mento de la presencia de la lenteja de agua
(Lemna sp), una planta acuática flotante que
desde el mes de febrero de 2004 empezó a ex-
pandirse de manera poco usual, hasta llegar a
ocupar el 15 % de la superficie del Lago de
Maracaibo para el mes de junio. Esta situa-
ción motivó que se decretara un alerta am-
biental por parte de la dirección regional del
MSDS. Aunque se pretendió dar respuesta
mediante la recolección de la planta, con es-
tas acciones la Lemna sp no desapareció por
completo, dado el alto grado de contamina-
ción que se evidencia en el cuerpo de agua.

Durante el año 2003 el Ministerio del Am-
biente y de los Recursos Naturales (MARN)
emprendió algunas acciones para el conoci-
miento, preservación y uso de la biodive-
rsidad. Sin embargo, los proyectos emprendi-
dos apenas atienden una parte mínima de las
necesidades. En este sentido, las iniciativas
públicas y privadas de recuperación de fauna
se circunscriben a poco más de una decena
de especies, mientras que en el Libro Rojo de
la Fauna aparecen más de trescientas con
distintos grados de amenaza. Situación si-
milar ocurre con los esfuerzos enmarcados
en los programas de reforestación. Como
se desprende de la Memoria del MARN 2003,
se reforestaron poco más de una centena
de hectáreas, cifra realmente exigua frente a
una tasa de deforestación estimada de 0,4%
para el período 1999-2000 (una tasa equivale a
1.980 km2). Alrededor del 40% del territorio
nacional está bajo la figura de Área Bajo Ré-
gimen de Administración Especial (ABRAE),
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con distintas finalidades de conservación y
producción. Sin embargo, en realidad existe
una sustancial discrepancia entre la gravedad
de las intervenciones y la ausencia de contro-
les reales. Ejemplo de ello son las reservas
que se definen como forestales y están total-
mente intervenidas por la agricultura, como
es el caso de Ticoporo y San Camilo. En otras,
como las de Imataca, se está desvirtuando el
objeto de área protegida con la participación
del mismo Estado. El MARN elaboró y some-
tió a consulta, durante tres meses y medio,
una nueva propuesta de ordenamiento de la
Reserva Forestal Imataca que aunque mejora
algunos aspectos del controvertido decreto
1.850 del año 1997, sigue legalizando el in-
compatible uso minero del territorio de la re-
serva forestal, creándose precedentes nefas-
tos para otras ABRAE. En la defensa que se
hace desde el MARN, en cuanto a reducción
de la superficie de explotación minera plan-
teada en el nuevo decreto, no se tiene en cuen-
ta que el problema no es de cantidad de hec-
táreas, sino del permiso que se otorga a una
actividad como la extractiva minera, de la cual
hasta el presente  no se conocen anteceden-
tes nacionales ni internacionales de prácticas
ecológicamente sostenibles. Optar por el man-
tenimiento de su calificación como reserva
forestal no supone que se avale cualquier tipo
de actividad forestal, sino aquella que real-
mente propicie el uso sostenible del recurso,
como podría ser, por ejemplo, la propuesta del
bosque en pie.

La Sierra de Perijá (Edo. Zulia), específi-
camente el sector del Guasare, es otra de las
áreas conflictivas en términos de explotación
minera, en este caso carbonífera. Alrededor
del carbón del Guasare continuó la polémica
entre ecologistas y desarrollistas. De acuer-
do con la información recabada en los medios
impresos, el Gobierno Nacional, a través de la
empresa estatal Carbozulia -recientemente

devuelta a Corpozulia por PDVSA C.A-, tie-
ne entre sus metas elevar la producción de
carbón zuliano, de 8 millones de toneladas al
año, a 36 millones, previéndose una afecta-
ción de 500 mil hectáreas de bosques y áreas
naturales, y una afectación directa de 7 mi-
llones de toneladas de vegetación primaria.
Los representantes de las comunidades in-
dígenas Yupkas y Barí, del sector de la Sierra
de Perijá en el Municipio Machiques, y de
los Añú y Wayúu, de los municipios Mara y
Páez, mostraron su preocupación por los pla-
nes del Gobierno.

Derechos civiles y políticos
Respecto al derecho a la vida, en el perío-

do analizado se registraron 231 denuncias, lo
que significa un incremento del 40% respecto
al lapso anterior (165). Esta cifra es la segun-
da más alta registrada en los últimos diez años,
solo superada en el período 2001-2002 cuan-
do se registraron 241 víctimas. Al igual que en
lapsos anteriores, la mayoría de la víctimas se
concentra bajo el patrón de ejecución (87%),
tal como viene ocurriendo desde 1989. La si-
mulación de enfrentamientos, la descalifica-
ción de la víctima bajo el argumento de po-
seer antecedentes penales, con o sin base, y
las amenazas u hostigamientos a testigos y a
familiares de las víctimas, son prácticas co-
munes en la mayoría de los casos de viola-
ción al derecho a la vida.

Sobre las características de las víctimas
según las variables sexo y edad, los datos indi-
can que los hombres representan el sector más
vulnerable (96% del total de víctimas), particu-
larmente los de edades comprendidas entre los
18 y 30 años (52%). El grupo etáreo de los ni-
ños, niñas y adolescentes registró un número
(50) y un porcentaje (21,6%) mayor de víctimas
que en el lapso anterior (19 víctimas y 14%). La
mayoría de las víctimas fueron adolescentes
(de 14 a 18 años) y en 3 casos los decesos
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correspondieron a un nonato, un niño de 5 años
y una niña de 7. Las mujeres representaron el
4%, con 9 víctimas.

Sobre la responsabilidad de los cuerpos
de seguridad denunciados, el 52% de los ca-
sos recayó sobre las policiales regionales,
destacando la PE Lara (37), la PE Anzoátegui
(23), la PE Bolívar (20), la PE Aragua (12) y la
Policía Metropolitana (11).

Los cuerpos de seguridad dependientes
del poder central (civiles y militares) fueron
responsables del 23% del total de víctimas,
recayendo el mayor número de denuncias en
el CICPC (32), convirtiéndose en el organis-
mo de seguridad más denunciado en este pe-
ríodo después de la PE Lara. Si sumamos las
actuaciones en las que el CICPC actuó junto a
otros organismos (15 víctimas denunciadas)
la cifra se eleva a 47. La FAN registró 21 vícti-
mas (GN: 14, Ejército: 6, Policía Aérea: 1). Las
policías municipales agruparon el 11,6% de
las denuncias; entre ellas la Policía del Muni-
cipio Libertador (Caracas) concentró la ma-
yoría (33%), le sigue la Policía del Municipio
Caroní (Edo. Bolívar) con el 18,5% y la Policía
del Municipio Los Guayos (Edo. Carabobo)
con 11%. Las acciones conjuntas entre va-
rios organismos de seguridad arrojaron 16 víc-
timas (7%). Entre las entidades federales con
mayor ocurrencia de violaciones al derecho a
la vida, destacan: Caracas con el 18% (44 víc-
timas), Lara 17% (40), Bolívar 15 % (35) y
Anzoátegui 13% (30).

Se registraron denuncias sobre 2.169 vio-
laciones al derecho a la libertad personal, lo
que representa una disminución del 40% en
relación con el período anterior (3.627). Esta
cifra es la más baja registrada durante el go-
bierno del Presidente Chávez y en los últimos
diez años. Al igual que en lapsos anteriores,
el mayor porcentaje de detenciones se ubicó
bajo el patrón de las detenciones masivas que
representaron el 90,4% del total (1.962). Estos

datos demuestran una disminución del 77,7%
de las detenciones masivas con respecto al
año anterior (3.488) lo que podría estar ex-
presando una reducción del uso de los
operativos masivos de detención o redadas.
Sin embargo, se observó un aumento del
62,8% en el patrón de detenciones
individualizadas (114) y del 34% de privacio-
nes de libertad bajo el contexto de manifes-
taciones (93). Estas detenciones, ilegales o
arbitrarias, ocurrieron, en su mayoría, en el
marco de las protestas, violentas y pacífi-
cas, organizadas por sectores de la oposi-
ción, entre el 27.02.04 y el 05.03.04, conoci-
das como La Guarimba. Un indicador que
muestra una importante regresión con res-
pecto al período anterior, cuando no se re-
gistraron denuncias, es el registro de 11 víc-
timas de desaparición forzada. La desapari-
ción forzada de personas viola los derechos
a la libertad personal, a la justicia, a la inte-
gridad y a la vida. Entre los cuerpos de segu-
ridad señalados, el CICPC fue el organismo
con más denuncias por desapariciones for-
zadas (4), agrupando el 36% del total.

En cuanto a la distribución de la respon-
sabilidad de los cuerpos de seguridad objeto
de señalamientos, bajo el patrón de detencio-
nes masivas, las policías regionales fueron las
responsable del 90,4% del total de detencio-
nes. De este grupo, destaca la PE Anzoátegui,
que aglutinó el 35,4% de las denuncias. En el
renglón de detenciones individualizadas, la
FAN en su conjunto agrupó el 40,3% (46) de
las denuncias y la GN fue el componente mili-
tar con mayor número de detenciones
individualizadas realizadas, para un 23,6%
(28). También en ese patrón, sobre las poli-
cías municipales recayó el 22% (25) de las
denuncias. Respecto a las detenciones ocu-
rridas en el contexto de manifestaciones, las
policías regionales aparecen como responsa-
bles del 60% del total, seguidas por la GN con
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un 35,5%.  Como una medida positiva en res-
guardo de las garantías a la libertad personal,
destaca el recurso de nulidad, con solicitud
de medidas cautelares por razones de
inconstitucionalidad interpuesto por la
Defensoría del Pueblo (DP) ante el TSJ, con-
tra los códigos de policía de los estados Nue-
va Esparta, Lara y Cojedes.

Provea registró un total de 318 denuncias
de casos, colectivos e individuales, de viola-
ciones al derecho a la integridad personal,
que afectaron a 848 personas. Estos datos
acusan un significativo incremento del 49,5%
con respecto al período anterior, en el que se
registraron denuncias sobre 567 personas
afectadas. Al igual que en lapsos anteriores,
el sector más vulnerable fue el de los hombres
con 433 víctimas (76%); también 112 mujeres
(24%) fueron agredidas por funcionarios de
los cuerpos de seguridad; en tanto que 139
niños, niñas o adolescentes (25%) resultaron
agraviados, lo que refleja un incremento del
82,9% con respecto a los 76 del año anterior.

De los cinco patrones analizados, 4 re-
gistran incremento. Bajo el patrón de tortura
(58 víctimas), el aumento fue del 93,3%  en
relación con el registro de víctimas del lapso
anterior (30). Los tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes aumentaron en la
misma proporción, para un total de 491 vícti-
mas, 93,3% más que durante el lapso pasado
(254). En el reglón de heridos el incremento
fue del 32% con 157 víctimas, a diferencia de
las 119 del lapso anterior. Los allanamientos
ilegales acusaron un aumento del 11% en el
número de víctimas (60) frente a las 54 de la
coyuntura pasada. A diferencia de estos, la
excepción se registró en el patrón de amena-
zas u hostigamientos, donde el descenso fue
del 25,5% (82) en relación con el período an-
terior (110). No obstante, bajo este patrón de
violación, el 50%, (41) afectó a activistas de
derechos humanos y/o víctimas, testigos o

familiares de víctimas de violaciones de de-
rechos humanos.

Del total de las víctimas de torturas, 4 per-
sonas murieron como consecuencia de los
malos tratos ocasionados por los funciona-
rios implicados, a diferencia del lapso pasado
cuando se registró solo un caso de muerte en
estas circunstancias.

La mayoría de las denuncias de violación
a la integridad personal recaen sobre los or-
ganismos dependientes del poder central,
quienes agrupan el 53,3% del total. Entre ellos,
la GN registró el mayor número de víctimas
(329). Las policías regionales en su conjunto
fueron responsables del 31% de las denun-
cias. La PE Aragua con 83 víctimas (9,8%) fue
la más denunciada. El conjunto de policías
municipales registraron un total de 82 vícti-
mas (9,7%) y la actuación de distintos cuer-
pos de seguridad en acciones conjuntas afec-
tó a 47 personas (5,5%).

Del total de violaciones al derecho a la
integridad, 303 (35,7%) ocurrieron en el con-
texto de La Guarimba. De estas, 218 (72%) se
trató de tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, 75 (24,8%) fueron heridos, 5
(1,7%) fueron torturadas y 5 (1,7%) sufrieron
de allanamientos ilegales a sus viviendas. Aun
cuando no contamos con datos sobre la pre-
sunta responsabilidad estatal de todas las ame-
nazas conocidas en el período, y por ello no lo
incluimos en las cifras generales de denuncias
de violación a la integridad personal, es impor-
tante resaltar las amenazas de las que han sido
víctimas 29 fiscales del Ministerio Público (MP)
desde el año 2002 hasta el presente. La mayo-
ría de estas amenazas se realizaron a través de
llamadas telefónicas, correos electrónicos e
incluso ocurriero varios atentados.

El porcentaje de acciones represivas con-
tra personas que ejercían su derecho a la ma-
nifestación pacífica se ubicó en los bajos ni-
veles que se observan desde hace cinco años,
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con lo cual la tendencia de disminución rese-
ñada en los Informes anteriores tiende a
estabilizarse. Este período, junto con el ante-
rior, posee el registro más bajo de manifesta-
ciones pacíficas reprimidas desde 1989. Se
contabilizaron 1.037 manifestaciones de ca-
rácter pacífico, 31 de las cuales fueron repri-
midas, impedidas u obstaculizadas por orga-
nismos de seguridad del Estado (3% del to-
tal), acusando un leve incremento respecto al
lapso anterior, cuando las protestas reprimi-
das representaron el 2,8%. Esto significa que
1 de cada 33 manifestaciones fue reprimida en
este período, mientras que 1 de cada 36 lo fue
en el período anterior.

Sin embargo, las acciones de funcionarios
de organismos de seguridad continúan arro-
jando saldos lamentables. En el período, al
menos 3 personas murieron mientras ejercían
su derecho a manifestar pacíficamente, 1 me-
nos que en el período anterior. Igualmente,
114 personas resultaron lesionadas por heri-
das de bala, perdigones, golpes, asfixia y otros
tratos o penas crueles mientras manifestaban,
incrementándose levemente en un 3% en re-
lación con las 117 víctimas del año anterior.
De las 114 víctimas, 57 lo fueron por la actua-
ción estatal arbitraria durante la represión a
manifestaciones vinculadas con La Guarimba.
Los casos de violación al derecho a la libertad
personal (45), en el contexto de manifestacio-
nes pacíficas, acusaron un descenso del
34,8% en relación con los 69 detenidos en el
período anterior. El sector de la oposición fue
el más reprimido (41%), seguido de los
desempleados y estudiantes (16% cada uno).
La GN fue el organismo con más denuncias
(13 reprimidas y 2 impedidas), récord que os-
tenta por segundo año consecutivo, ya sea
actuando individualmente o con el apoyo de
otras fuerzas de seguridad. Un dato negativo
del lapso es la persistencia de la politización y
polarización de todos los organismos de se-

guridad (nacionales, estadales y municipales);
frente a lo cual se reiteró, como práctica de
Gobierno central, la utilización de la GN como
fuerza primera de contención, lo que generó
tensiones con otros organismos de seguri-
dad pública y con manifestantes.

Pese a la existencia de positivos indica-
dores en la situación de este derecho, cabe
recordar que el Estado tiene la obligación de
proteger la vida e integridad de todas las per-
sonas, tanto en contextos de manifestacio-
nes pacíficas como violentas. La obligación
estatal no es solo de abstención, en el senti-
do de no hacer uso innecesario o despropor-
cionado de su fuerza, sino también de pro-
tección a la población frente a las amenazas
que puedan realizar particulares. En este pe-
ríodo, al igual que en los últimos dos años
en los que se viene experimentando una in-
tensa polarización política, se conocieron va-
rias muertes ocasionadas presuntamente por
particulares, tanto en manifestaciones pací-
ficas como violentas. Esas muertes expresan
un fracaso del Estado en su capacidad de
garantizar la vida de las personas, aún en con-
textos complejos.

El resultado del análisis del derecho a la
seguridad ciudadana es claramente negati-
vo. Los principales indicadores sobre deli-
tos continúan en aumento y no se registra-
ron cambios significativos en el manejo del
problema por parte del Estado; por el contra-
rio, se siguen repitiendo políticas de control
voluntaristas, antidemocráticas, inconstitu-
cionales y violentas, en ausencia de políti-
cas efectivas de prevención social. Además,
continúan distribuyéndose de manera
inequitativa los recursos de protección pú-
blicos. Es decir, reciben más protección del
Estado quienes están más protegidos y quie-
nes son menos vulnerables.

El registro de los delitos totales casi no
sufrió alteraciones interanuales, mientras que
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los homicidios siguen su tendencia ascenden-
te. En el ámbito nacional, se registró un incre-
mento del 17,9% en el número de homicidios del
año 2003 (11.342) con respecto al 2002 (9.617).
Las entidades federales con mayor incremento
fueron: Yaracuy con 110,4% (77 en 2002 y 162 en
2003); Táchira con 60,1% (278 en 2002 y 445 en
2003); Barinas con 44,9 (136 en 2002 y 197 en
2003) y Falcón con 41,4% (116 en 2002 y 164 en
2003). La tasa de homicidios por 100.000 habi-
tantes fue de 49, siendo esta la más alta regis-
trada desde el año 1990. Como en años ante-
riores, Caracas concentró el mayor número de
homicidios y se sitúa en la primera posición,
con una tasa de 134 por cada 100.000 habitan-
tes. Le siguen los estados Vargas, con una
tasa de 82; Carabobo con 64; y Miranda y Bo-
lívar, ambos con 52.

A la cifra de homicidios se deben añadir
los datos de las personas que perdieron la
vida en acciones policiales presentadas como
legítima defensa «en enfrentamientos», que
en el 2003, según el CICPC, fueron 2.305 civi-
les muertos. Según informó el Ministro del
Interior y Justicia, estas muertes no están
siendo registradas como homicidios por el
CICPC. La mayoría de estos decesos ocu-
rrieron en condiciones que sugieren un uso
no excepcional, innecesario o desproporcio-
nado de la fuerza. Un indicador de ello es la
relación entre civiles y funcionarios muer-
tos, que compara en iguales situaciones
(enfrentamientos) las posibilidades de morir
de un agente del Estado y un civil. Según los
datos, durante el período, por cada funcio-
nario de seguridad del Estado muerto en en-
frentamiento murieron 49 civiles, mientras que
en el lapso anterior la relación fue de 39. Con
la suma total de las muertes violentas, tanto
las cometidas por particulares como por la
policía, el total de víctimas letales de la vio-
lencia asciende a 13.646. La mayoría de las
víctimas fueron jóvenes de sexo masculino,

entre 15 y 24 años, pobres y negros, habi-
tantes de los sectores populares urbanos.
La aproximación cuidadosa de las cifras re-
vela las profundas diferencias de vulnerabi-
lidad social frente a la crisis de seguridad
pública. Así, mientras la Parroquia Macarao
del Municipio Libertador (Caracas), habita-
da por sectores populares, alcanzó una tasa
de homicidios de 194 por 100.000 habitan-
tes; en el Municipio El Hatillo (Caracas), ha-
bitado fundamentalmente por sectores de in-
gresos altos y medios, la tasa fue de 13.

Durante el período en estudio se mantuvo
la aplicación de medidas de reforma en el ám-
bito del Sistema de Administración de Justi-
cia (SAJ), sin que se revirtieran los problemas
que afectan negativamente a las garantías del
derecho a la justicia. Luego de la culmina-
ción de dos proyectos financiados por el Ban-
co Mundial, los principales avances se regis-
tran en la existencia de 38 sedes judiciales pro-
pias y bajo un formato de funcionamiento
automatizado y en el soporte tecnológico del
TSJ y otros juzgados en el ámbito nacional.
La resonancia de estos cambios, lamentable-
mente, todavía no se concreta en indicadores
que den cuenta de un giro en materia de acce-
so a la justicia, celeridad procesal y actuación
independiente de los jueces.

En este período, como aspecto positivo,
destaca la implementación del nuevo proceso
laboral, en marcha desde agosto de 2003, que
implicó una reducción significativa del tiem-
po en la tramitación de casos. Durante el lap-
so bajo estudio, 96% de las causas que ingre-
saron se resolvieron a través de los medios
alternativos de resolución de conflictos esta-
blecidos en la Ley. En esa línea, se anunció el
inicio de procesos orientados a mejorar la jus-
ticia con relación a niños, niñas y adolescen-
tes y a la estructuración de la jurisdicción agra-
ria. En materia presupuestaria, la asignación
para el Poder Judicial se mantuvo por encima
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del 2%, a pesar de un leve descenso en los
últimos dos años.

Al igual que en el lapso pasado, se pro-
dujeron interferencias en los diferentes ni-
veles del SAJ y, particularmente, en el TSJ,
cuya politización es evidente en las decisio-
nes que guardan relación con los temas más
sensibles de la confrontación hegemónica.
La percepción pública, con justa razón, es la
de un TSJ que responde más a las lógicas
políticas del gobierno o la oposición (depen-
diendo de la Sala), que a los principios esta-
blecidos en la legalidad.

La AN, violando normas constitucionales
y su propio Reglamento de Debates, promul-
gó la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de
Justicia (LOTSJ). Esta norma no satisfizo las
expectativas de modernizar los procedimien-
tos en el máximo tribunal de la República, ne-
cesarios para garantizar una justicia expedita
y transparente. La Ley, además, contiene nor-
mas inconstitucionales que atentan contra la
independencia de los magistrados y
magistradas, vulneran su estabilidad y facili-
ta la imposición de modificaciones en la com-
posición del TSJ, atendiendo a factores e in-
tereses circunstanciales. Seis acciones de
nulidad fueron interpuestas por diversos sec-
tores sociales contra la mencionada Ley. Pese
a los cuestionamientos e impugnaciones a la
misma, se constituyó el Comité de Postula-
ciones Judiciales y 224 personas se postula-
ron como candidatas para asumir magistratu-
ras del TSJ.

La justicia militar siguió aplicándose de
manera contraria a la Constitución y a los prin-
cipios internacionales en materia de derechos
humanos. Al menos 111 civiles fueron juzga-
dos en tribunales militares, lo que se produjo
sin que la DP y el MP actuaran en defensa de
las garantías judiciales vulneradas.

El Poder Judicial continuó debilitado y
amenazado en su actuación independiente,

por el número significativo de jueces
provisorios y temporales, que según datos
de la DEM, alcanza el 82% del total: 867 (50%)
provisorios y 561 temporales (32%). Durante
el lapso, siguieron suspendidos los concur-
sos y los jueces se designaron con un proce-
dimiento incompatible con la norma constitu-
cional. El acceso a la justicia se vio afectado
por el cierre, durante más de nueve meses, de
la Corte Primera de lo Contencioso Adminis-
trativo, y si bien al final de ese lapso inició
funciones y fue creada una segunda Corte, se
produjo la paralización de miles de juicios y
las nuevas controversias no pudieron presen-
tarse en la jurisdicción administrativa.

Con la excepción de la jurisdicción labo-
ral, en el resto de las jurisdicciones se conti-
nuó violando el derecho a una justicia expedi-
ta. Destaca el considerable retardo procesal
de la Sala Constitucional del TSJ para senten-
ciar las acciones de amparo; así como el retar-
do procesal en la justicia penal, pese a las
mejoras que introdujo en su momento el Có-
digo Orgánico Procesal Penal (COPP).

Respecto a los indicadores sobre garan-
tías procesales, en la actuación judicial desta-
ca el predominio, ya reiterado, del uso de las
medidas de privación de libertad en la fase de
investigación. Entre enero y junio de 2003 se
presentaron en los juzgados de primera ins-
tancia en función de control, en el ámbito na-
cional, un total de 9.768 personas detenidas;
y solo en 1.000 causas se aplicó el procedi-
miento abreviado, que se aplica a las perso-
nas detenidas en flagrancia. Como correlato,
para septiembre de 2004 existían 636 defenso-
res públicos, cifra superior a la observada el
31.10.03, cuando había 624. No obstante, el
volumen de causas que deben atender los
defensores es excesivo: en materia penal ado-
lescente, el promedio es de 64,6 causas por
defensor; en materia de protección de niños,
niñas y adolescentes, el promedio es de 128,8
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causas por defensor; mientras que en materia
penal, es de 136,5 causas por defensor. Tam-
bién se registraron denuncias por violación al
debido proceso en varias causas, que cobra-
ron mayor relevancia mediática por su notoria
vinculación política, iniciadas contra miem-
bros de organizaciones civiles por presunta
conspiración, así como en otros procesos
penales abiertos por sucesos relacionados
con el Golpe de Estado del 11.04.02, el paro
petrolero de 2002-2003 y la insubordinación
pública de militares.

Los derechos de las personas detenidas y
encarceladas se mantienen en una situación
similar a la del período anterior. El crecimiento
interanual de la población penitenciaria (entre
el 30.10.03 y el 30.10.04) fue del 1, 7%, aunque
todavía se mantiene lejos de los niveles de
sobrepoblación previos a la entrada en vigen-
cia del COPP en 1999. La relación entre pena-
dos y procesados mejoró levemente y para
agosto de 2004, 9.932 prisioneros se encontra-
ban en condición de procesados, lo que repre-
senta un 49,8% del total de la población reclusa,
mientras que 10.019 (un 50,2% de la población)
habían recibido condena. Si bien la relación
mejoró levemente con relación al año anterior
(cuando el número de procesados superó a los
penados, por primera vez desde 1999, en una
relación de 52,5% de procesados y 47,5% de
condenados), persiste un número elevado de
procesados dentro del sistema penitenciario.
Sobre los beneficios otorgados a los reclusos,
los datos del Ministerio de Interior y Justicia
(MIJ)  señalan que de enero a septiembre del
2003 se otorgaron 4.904 medidas de pre-liber-
tad, que supone un leve ascenso en relación
con el 2002 (4.838 medidas otorgadas). Sin em-
bargo, la población sujeta a medidas alternati-
vas a la prisión decreció, de 13.238 en el año
2002, a 11.341 para septiembre de 2004.

La alta proporción de procesados se debe
tanto al incremento del uso de la detención

preventiva, resultado de las reformas proce-
sales recientes, como al endurecimiento de la
política criminal y al retardo procesal. Tam-
bién incide la carencia de recursos humanos
y materiales. Para el 30.10.04, el Sistema Autó-
nomo de Defensa Pública (SADP) contaba con
618 Defensores Públicos, 407 de ellos con
competencia en el Área Penal ordinaria y un
promedio de 87,4 causas por defensor. Según
datos aportados por el SADP, entre un 90 y
un 95% de los casos penales está en manos
de Defensores Públicos.

El deterioro crónico de la infraestructura,
la sobrepoblación y la carencia de un presu-
puesto apropiado se mantiene como patrón
común en la mayoría de los centros peniten-
ciarios. El índice de hacinamiento (porcentaje
de la población que excede la capacidad ins-
talada del sistema), se ubica en 18%.

El suministro de alimentos presentó una
crítica situación en el primer semestre del año
2004, aunque mejoró al cierre de este Informe.
De acuerdo con la partida presupuestaria des-
tinada a gastos de alimentación para el 2004,
la asignación diaria para alimentar a un inter-
no es de Bs. 2.444. Aunque se incrementó en
más del 100% frente a la asignación del año
anterior (Bs. 1.178), continúa siendo deficitaria,
frente al número de reclusos que deberían re-
cibir una dieta balanceada y el incremento en
los costos de los insumos.

Sobre las condiciones de salud de la po-
blación penitenciaria, los datos del MIJ seña-
lan que las enfermedades más comunes son
los síndromes virales, diarreas, amibiasis,
intoxicaciones alimentarias, helmintiasis, tu-
berculosis y enfermedades de transmisión
sexual (incluyendo VIH/Sida).

La vulnerabilidad del derecho a la vida y a
la integridad personal continúa siendo la ma-
yor amenaza que pesa sobre los reclusos,
manifestándose principalmente en los altos
niveles de violencia intra carcelaria. Para el
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año 2003 se registraron 1.830 víctimas de he-
chos de violencia (1.428 lesionados y 402 ho-
micidios) y en el primer trimestre de 2004, 209
lesionados y 56 muertes. Las cifras de homici-
dios del año 2003 representan un aumento del
27% en comparación con el año 2002. Las
actuaciones de los funcionarios militares y
civiles adscritos ala custodia, que enmarcan
en uso lesivo de la fuerza, produjeron nue-
vas violaciones al derecho a la vida y a la
integridad física de los reos; de esta forma, 7
reclusos fueron ejecutados por efectivos de
la GN y custodios del I.J. del Edo. Bolívar,
“Vista Hermosa”.

Las políticas y actuaciones oficiales se
caracterizaron por una inestabilidad y discon-
tinuidad que se expresó, entre otras formas,
en los constantes cambios de las personas
responsables de la política penitenciaria.

En este período se pudo constatar un am-
plio ejercicio del derecho a la libertad de ex-
presión e información, reflejado en la oportu-
nidad que tuvieron tanto los medios de co-
municación como los diversos actores políti-
cos de manifestar sus ideas e informaciones.
Al igual que en años anteriores, se mantienen
los hechos de violencia contra comunicadores
sociales, especialmente sobre reporteros y
técnicos en el momento en que realizan co-
berturas en la calle, particularmente en con-
textos de alta conflictividad política. En el pre-
sente lapso se registraron 101 casos de viola-
ción a este derecho, lo que significa una dis-
minución del 6% respecto al año anterior (107),
descenso que también se observó en el total
de víctimas: 139 frente a las 158 del período
anterior (12% menos). Respecto a los actores
involucrados en acciones contrarias al ejerci-
cio de la libertad de expresión, se observó un
incremento del 27 % en los casos de respon-
sabilidad estatal (41 en 2003 y 52 en 2004),
mientras que en los casos con responsabili-
dad de terceros se registró un descenso del

21% (66 en 2003 y 52 en 2004). Los patrones
de mayor recurrencia fueron las agresiones
físicas a comunicadores (33,7%) y la censura
(30,3%). Entre ambos acumulan el 64% del to-
tal de casos, mientras que los restantes patro-
nes se distribuyeron de la siguiente forma:
amenazas (29,8%), restricciones judiciales
(4,8%), restricciones administrativas (2,4%) y
restricciones legales (0,5%). En el período se
abrieron diversas investigaciones judiciales,
incluso ante tribunales militares, contra
comunicadores sociales. De 2 casos registra-
dos en el lapso anterior, se incrementaron a 7
en el presente. En algunos de ellos se aplica-
ron tipificaciones delictivas que se consideran
contrarias a la doctrina y jurisprudencia del
Sistema Interamericano de Derechos Huma-
nos, especialmente en lo referido a la figura
del «desacato» y la aplicación de la jurisdic-
ción militar a civiles. Al igual que en el perío-
do anterior, se observó un correlato entre la
intensidad de la diatriba sociopolítica y el au-
mento de los hechos violentos que afectan a
los comunicadores. Así ocurrió entre el
27.02.04 y el 05.03.04 en el contexto de La
Guarimba. En esa semana se concentró el
22,6% del total de casos y el 20,3% del total
de víctimas del lapso analizado. En los casos
registrados se contabilizaron en total 139 víc-
timas. En 121 oportunidades resultaron afec-
tadas personas, 79 hombres (73,15%) y 29
mujeres (26,85%); en 18 ocasiones los afecta-
dos resultaron ser medios de comunicación y
en los 13 restantes  resultaron afectados gru-
pos completos de reporteros, camarógrafos y
reporteros gráficos.

En este período, vale destacar como dato
positivo la continuación de la promoción de
medios de comunicación comunitarios, inicia-
da en el año 2002, cuando fue aprobado el
Reglamento de Radiodifusión Sonora y Tele-
visión Abierta Comunitaria de Servicio Públi-
co. Para el cierre de este Informe, Conatel ha-
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bía otorgado habilitaciones a 153 medios co-
munitarios, entre los que se encuentran 21
estaciones de televisión abierta y 132 esta-
ciones de radiodifusión sonora.

La situación del derecho al asilo y refugio
estuvo signada por la crisis humanitaria en la
frontera entre Colombia y Venezuela. Esta si-
tuación generó constantes migraciones (ma-
sivas, individuales o de pequeños grupos) de
personas que buscaron refugio en el país. La
Comisión Nacional para los Refugiados (CNR)
informó que, a junio de 2004, 2.480 personas
habían solicitado formalmente refugio. No
obstante, los cálculos del Alto Comisionado
para los Derechos Humanos de las Naciones
Unidas (ACNUR), señalan que podrían existir
cerca de 200.000 personas que se encuentran
buscando protección en Venezuela, aun cuan-
do no hayan solicitado la protección legal.

Al igual que en años anteriores, los esta-
dos donde se registra un mayor incremento
de personas en situación de refugio son: Apu-
re, Táchira, Zulia y Caracas. Entre las
movilizaciones, resalta la realizada en mayo
de 2004 por aproximadamente 300 personas
de la comunidad Wayuú, desde el territorio
colombiano hasta la Sierra de Perijá (Edo.

Zulia), debido a una masacre cometida en los
poblados indígenas en territorio colombiano
presuntamente por paramilitares. La actuación
de algunos órganos del Estado se valora de
manera positiva, porque se brindó atención
oportuna y rápida para satisfacer los derechos
de estas personas.

Entre las competencias de la CNR desta-
ca favorablemente la creación y funciona-
miento de la Secretaría Técnica de la Región
Capital, la constitución y juramentación de
la Secretaría Técnica Regional en el Edo.
Táchira y la elaboración de un Plan de Con-
tingencia en Caso de Afluencias Masivas de
Refugiados en Zona Fronterizas. No obstan-
te, preocupa que hasta la fecha no se haya
elaborado el Reglamento interno de la CNR,
ocasionando inseguridad jurídica respecto a
sus procedimientos.

Sobre las condiciones de vida de las per-
sonas refugiadas, tanto de solicitantes como
de reconocidas, se mantiene la ausencia de
políticas orientadas a asistirlos en su
reinserción social. La mayoría no cuenta con
un documento que acredite su condición y
permita el goce de los derechos a la educa-
ción, salud, trabajo y vivienda, entre otros.
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Derecho a la vida

Durante el presente período se registra-
ron 231 víctimas de violación al dere-
cho a la vida1. Esta cifra representa un

incremento del 40% en relación con las 165
víctimas registradas en el período anterior (66
víctimas más)2. Vale destacar negativamente
que esta cifra es, después de la registrada en
el período 2002-2001 (241 casos), la segunda
más alta registrada en los últimos diez años.
Para el período en estudio algunas tenden-
cias señaladas anteriormente se mantienen,
mientras que en otros patrones se observan
modificaciones en la frecuencia de casos.

De esta manera y al igual que en años an-
teriores, bajo el patrón “ejecución”, se con-
centró el mayor número de víctimas (201), re-
presentando el 87% del total de muertes re-
gistradas. Estos datos revelan un incremento
del 54,6% en relación con las ejecuciones re-
gistradas en el lapso anterior (130).

A diferencia del año anterior, cuando el
patrón “muerte por negligencia” se ubicó en
el quinto lugar, en el presente se sitúa como el
segundo más utilizado por los organismos de
seguridad del Estado. Los casos de violación
al derecho a la vida ocurridos bajo este pa-
trón fueron 10, siete más que los 3 ocurridos
el año anterior, es decir, 70% más. Otro patrón
que varió fue el de uso excesivo de la fuerza;
al contrario del período anterior, en este pa-
trón se identificó una tendencia a la baja con

El derecho a la vida es inviolable.
Ninguna ley podrá establecer
la pena de muerte, ni autoridad
alguna aplicarla. El Estado protegerá
la vida de las personas que se encuentren
privadas de su libertad, prestando
servicio militar o civil, o sometidas
a su autoridad en cualquier forma.

Artículo 43 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela

1. Base de datos de Provea.
2 . PROVEA: Informe Anual 2002-2003. Caracas, 2003. Pág. 301.
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7 casos registrados, lo que significa una dis-
minución del 114% en relación con los 15 ca-
sos registrados anteriormente.

El patrón “muerte a consecuencia de tor-
turas o tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes”, también registró una leve dis-
minución con 8 víctimas, 1 menos que el lap-
so anterior, cuando se registraron 9. No hubo
variación en relación con las muertes ocurri-
das bajo el patrón “Uso indiscriminado de la
fuerza”. En el presente se registraron 5 vícti-
mas, cifra idéntica al número de muertes rese-
ñadas en el Informe anterior.

En relación con las características de las
víctimas, continúan predominando los hom-
bres jóvenes de sectores socioeconómicamente
deprimidos: el sector más vulnerado fue el de
los hombres (96%) con edades comprendidas
entre los 18 y 30 años (52%). Del total de vícti-
mas, 21,6% se encuentra en el grupo de los
niños, niñas y adolescentes (entre ellos un
nonato, un niño de 5 años y una niña de 7). La
mayoría de estas muertes se concentraron en
edades entre los 14 y 18 años. El resto corres-
ponde a 27 personas con más de 30 años de
edad (12%) y en 33 casos (14%) no obtuvimos
información sobre la edad de las víctimas3.

Vale resaltar que el porcentaje de muertes
ocurridas en el grupo de los niños, niñas y
adolescentes se incrementó notablemente en
este período, pasando de 14% (19 víctimas)
en el período anterior a 21,6% (50 víctimas) en
el presente, es decir, más de 7 puntos porcen-
tuales por encima4. Del total de víctimas, las
mujeres representaron el 4% con 9 muertes.

Las entidades federales con mayor nú-
mero de casos registrados son: Distrito Me-
tropolitano de Caracas (19,4%), Lara
(17,3%), Bolívar (15%), Anzoátegui (13%),
y los estados Miranda y Aragua con 6,4%
cada uno. Vale destacar negativamente que
en el Edo. Trujillo se registraron 12 víctimas
de violación al derecho a la vida, siendo esta
la primera vez en cinco años que se regis-
tran víctimas en esta entidad. Por el contra-
rio, los estados Anzoátegui y Aragua re-
portaron un descenso respecto al período
anterior, cuando se situaron en el primer y
segundo lugar respectivamente. Esto se
debe, en primer lugar, al incremento en el
número de víctimas en los Edos. Lara, Bolí-
var y la ciudad capital. El Edo. Lara, de 9
víctimas registradas en 2003 se pasó a 40 en
2004, revelando un importante incremento
del 344%. En el Edo. Bolívar, con 10 vícti-
mas registradas en 2003 y 35 en el presente,
se incrementó la ocurrencia en 250%. Igual-
mente ocurrió en Caracas, que de 24 vícti-
mas pasó a 44 en 2004 (83,3%).

En segundo lugar, se atribuye al descen-
so en el número de víctimas registradas para
este año en esos estados. Anzóategui des-
cendió de 34 víctimas a 30 (11,7%), mientras
que en Aragua la situación es más notoria, al
descender de 24 a 15 (37,5%).

3. Del total de casos registrados, se tiene información de la edad de 197 víctimas, equivalente al 84,18% de las
muertes contabilizadas.

4 . PROVEA: Informe Anual octubre 2002-septiembre 2003. Caracas 2003. Pág. 302.

PatrónPatrónPatrónPatrónPatrón N°N°N°N°N° %%%%%
de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

Ejecuciones 201 87

Negl igencia 10 4,3

Torturas o tratos o penas crueles 8 3,4

Uso excesivo de la fuerza 7 3

Uso indiscriminado de la fuerza 5 2,16

TOTAL 231 100

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente :  Base  de  Datos  de  Provea  (oc tubre  2003-marzo  2004)

Muertes registradas
según patrón de violación
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Comportamiento de los cuerpos
de seguridad del Estado

Reafirmando la tendencia observada en
años anteriores, las policías regionales con-
centraron el mayor número de denuncias de
violación al derecho a la vida al sumar 120
víctimas, lo que representa 52% del total. Des-
taca la Policía del Edo. Lara con 37 víctimas, le
siguen las policías regionales de Anzoátegui
con 23, Bolívar con 20, Aragua con 12 y la
Policía Metropolitana de Caracas con 11. La
actuación de estos organismos guarda corres-
pondencia con las entidades federales en las
que se registró el mayor número de víctimas.

Las diferentes policías municipales fueron
objeto de 27 denuncias (11,7% del total), re-
gistrando un descenso del 29% en relación

5. PROVEA: Informe Anual 2001- 2002. Caracas, 2002. Pág. 295.

con las 38 denuncias cuantificadas en el lap-
so anterior. La Policía Municipal de Liberta-
dor concentró la mayoría de las denuncias con
9 (33,3%), seguida de la Policía Municipal de
Caroní (Edo. Bolívar) con 5 (18,5%) y la Poli-
cía Municipal de Los Guayos (Edo. Carabobo)
con 3 (11%).

Los cuerpos policiales dependientes del
poder central sumaron el 23,28% de las muer-
tes conocidas, superando en número de vícti-
mas a las policías municipales. Contrario al
período anterior, cuando el CICPC registró 13
denuncias, en el presente este organismo acu-
muló 32 víctimas, lo que lo convierte en la
institución nacional con más denuncias en su
contra, solo superado por la Policía del Edo.
Lara en el ámbito regional. Si sumamos las
actuaciones en las que el CICPC actuó junto a
otros organismos y arrojó un saldo de 15 víc-
timas, la cifra se eleva a 47. Esta cifra la con-
vierte en el organismo policial con más vícti-
mas de violación al derecho a la vida en los
últimos cinco años, superando incluso a la
Policía del Edo. Portuguesa en el período 2001-
2002, cuando registró 46 víctimas5.

El segundo cuerpo dependiente del poder
central con mayor número de denuncias fue
la FAN que registró 21 víctimas (GN: 14, Ejér-
cito: 6, Policía Aérea: 1). Las acciones conjun-
tas en las que participó la FAN estuvieron
representadas por la GN, y en ellas 16 perso-
nas murieron a manos de funcionarios
policiales y militares.

Finalmente, las acciones conjuntas reali-
zadas entre organismos militares, policías re-
gionales y municipales, arrojaron un saldo de
16 víctimas, 9 más que las 7 registradas en el
lapso anterior.

EntidadEntidadEntidadEntidadEntidad N°N°N°N°N° %%%%%
FederalFederalFederalFederalFederal de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

TOTALTOTALTOTALTOTALTOTAL 231231231231231 100100100100100

Caracas 44 19,4

Lara 40 17,3

Bol ívar 35 15,15

Anzoátegui 30 13

Aragua 15 6,5

Miranda 14 6,0

Carabobo 14 6,0

Truji l lo 12 5,2

Zulia 9 3,4

Vargas 6 2,6

Portuguesa 5 2,16

Nueva Esparta 2 0,86

Falcón 2 0,86

Monagas 2 0,86

Yaracuy 1 0,43

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Registro Base de Datos de Provea octubre 2003–septiembre 2004

Número de víctimas
según entidad federal
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Ante las denuncias de casos de violación
al derecho a la vida, las instituciones policiales
esgrimen dos argumentos centrales como res-
puesta. En principio, no se admite la posibili-
dad de la violación, al tiempo que, como una
especie de declaración “políticamente correc-
ta”, se asegura que se adelantarán los trámi-
tes correspondientes, manifestando estar dis-
puestos a “colaborar” con las investigacio-
nes a las que hubiere lugar. En caso de ser
admitida la posibilidad de violación, se atri-
buye la responsabilidad a actuaciones indivi-
duales de funcionarios y no al cuerpo de se-
guridad, evocando de manera reiterada la teo-
ría de las “manzanas podridas”.

En otros casos, se desestima la denuncia,
haciendo uso de diversos mecanismos. El
principal de ellos es presentar a la víctima
como un delincuente de peligrosidad varia-
ble, así como la constante apelación a la ver-
sión del “enfrentamiento” en pro de imponer
la versión policial. En este sentido es impor-
tante señalar que, de acuerdo con los regis-
tros de la base de datos de Provea, en el 55,6%
de las 231 víctimas contabilizadas, esa suele
ser la versión oficial ofrecida por los cuer-
pos de seguridad.

Más allá de las respuestas que tienden a
desconocer responsabilidades favoreciendo
la impunidad, cabe relevar en este Informe,
con la reseña de dos casos, algunas acciones
que se adelantaron para incidir en la investi-
gación y sanción a la actuación violatoria del
derecho por parte de los organismos de segu-
ridad del Estado. Los casos que se reseñan a
continuación (Caso Gustavo Castellanos y
Caso Los Pocitos), bien por la actuación so-
cial o bien por el empeño de la Fiscalía ante
una evidente complicidad institucional, ilus-
tran los retos de la lucha contra la impunidad
en las violaciones a este derecho.

Organismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo Denunciado N°N°N°N°N°
(nombre)(nombre)(nombre)(nombre)(nombre) de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas
Nacionales o de dependencia central
CICPC 32
GN 11
FAN 10
Disip 2
Sub total 55
% sobre el total 23,8%
RegionalesRegionalesRegionalesRegionalesRegionales
PE Lara 37
PE Anzoátegui 23
PE Bolívar 20
PE Aragua 12
Policía Metropolitana (Caracas) 11
PE Portuguesa 5
PE Miranda 3
PE Carabobo 3
PE Nueva Esparta 2
PE Falcón 2
PE Monagas 1
PE Vargas 1
Subtotal 120
% sobre el total 52%
MunicipalesMunicipalesMunicipalesMunicipalesMunicipales
P. Mun. Libertador (Caracas) 9
P. Mun. Caroní (Bolívar) 5
P. Mun. Los Guayos (Carabobo) 3
P. Mun. Anaco (Anzoátegui) 2
P. Mun. Carrizal (Miranda) 2
P. Mun. de Sucre (Caracas) 2
P. Mun. Lagunillas (Zulia) 1
P. Mun. Lander (Miranda) 1
P. Mun. Guaicaipuro (Miranda) 1
P. Mun. Sucre (Cagua/Aragua) 1
Sub total 27
% sobre el total 11,7%
Acciones conjuntasAcciones conjuntasAcciones conjuntasAcciones conjuntasAcciones conjuntas
PE Trujil lo, GN y CICPC 9
Brigada de acciones especiales CICPC, Disip y DIM 6
GN y custodios de Vista Hermosa 6
CICPC, PM y P. Mun. Independencia 3
CICPC y P. Mun. de Libertador 2
CICPC y URI 1
GN y PE Bolívar 1
PE Carabobo y P. Mun. Mariara 1
Sub total 29
% sobre el total 12,5%
T O T A LT O T A LT O T A LT O T A LT O T A L 2 3 12 3 12 3 12 3 12 3 1

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Elaboración Propia. Base de datos de Provea.

Número de víctimas según organismo
responsable denunciado
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El caso de Gustavo José
Castellanos Montilla

El 23.12.03, Gustavo José CASTELLA-
NOS MONTILLA se encontraba transitando
en un vehículo Toyota Yaris de color blanco
en las cercanías de la Plaza Sucre de Cagua
(Edo. Aragua), cuando supuestamente fun-
cionarios del Cuerpo de la Policía Municipal
de Sucre le dieron la voz de alto. Al parecer,
CASTELLANOS no la advirtió por el alto
volumen de la música en su automóvil. Cuan-
do notó que era perseguido, ante una situa-
ción que se mostraba confusa para él y es-
tando cerca del Centro Comercial Forum Pla-
za, advirtió la presencia de su tío Luis Freitas,
quien se encontraba en un cajero automáti-
co del mencionado lugar.

El joven salió del auto por la puerta del
copiloto buscando su protección. Freitas re-
lató que los funcionarios policiales le dispa-
raron en siete oportunidades hiriéndolo mor-
talmente, desestimando los gritos de Luis
Freitas señalando que se trataba de su so-
brino. El hecho fue presenciado por múlti-
ples testigos, quienes impidieron que los efec-
tivos policiales se acercaran al auto del jo-
ven e intentaran colocarle un arma. Los tes-
tigos presenciales denunciaron que el joven
fue “ruleteado” por los funcionarios, hasta
llevarlo a un Centro hospitalario en Cagua,
al que ingresó sin signos vitales6.

La organización familiar y una consisten-
te movilización comunitaria, expresada en ma-

nifestaciones y concentraciones diversas pro-
dujeron logros importantes, tanto en el ámbi-
to organizativo, con la creación del Comité de
Víctimas de la Policía Municipal (Coviapol)7,
así como en el ámbito reivindicativo, con la
destitución del comandante de Policía Muni-
cipal de Sucre8 y la derogación de la Ordenan-
za sobre Funcionamiento de los Servicios de
Seguridad, Vigilancia, Orden Cívico y Urba-
no, que el 27.03.92 permitió la creación de la
Policía Municipal de Sucre9.

Entre otros resultados logrados en este
caso destacan:

Presentación de los 6 funcionarios de la
Policía Municipal de Sucre involucrados
en el asesinato de CASTELLANOS ante
el Tribunal 6º de Control a cargo del juez
provisorio Napoleón Rojas, quien des-
pués de escuchar los alegatos de los fis-
cales 1º y 9º y de los abogados que inte-
graron la defensa, dictó medida privativa
de libertad contra los agentes José Eduar-
do Torrealba y Félix Salvador Arenas, así
como para el Subinspector Brian Marcos
Durán; y la medida cautelar sustitutiva
de libertad a la detective Evelyn Ruth
Marcano y la agente Magris Sandoval;
al tiempo que acordó libertad plena para
la agente Nathaly Castellanos10.
Las presiones adelantadas por la comuni-
dad de Cagua11, que deploró la ejecución
de CASTELLANOS, al tiempo que denun-
ció diversos actos arbitrarios cometidos

6. El Nacional, 30.12.03, pág. B-12.
7 . Al término del año 2003, el Comité había registrado un total de 22 denuncias por “matraca”, extorsión y agresio-

nes del organismo a la ciudadanía
8 . El Carabobeño, 31.12.03, pág. B-14 y El Nacional, 31.12.03, pág. B-17.
9 . El Aragüeño, 03.01.04, pág. 2.
10. El Siglo, 27.12.03, A-2.
11. Cuya máxima expresión la constituyó la manifestación del lunes 29.12. 03, cuando más de 500 personas se apos-

taron frente a la Alcaldía de Sucre, en Cagua (Edo. Aragua) para solicitar el cierre de la Policía Municipal.
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por la Policía Municipal12 y lograron la des-
titución del Comandante y Comisario en
Jefe de la institución, Julio César Velásquez
el 30.12.0313. Por su parte, la Alcaldesa
Ivelisse Oliveros informó que el cuerpo de
seguridad no sería desmantelado sino so-
metido a un proceso de reestructuración,
que se espera atienda a ciertas recomenda-
ciones realizadas, por ejemplo, por el Co-
mandante General de la Policía de Aragua,
Ángel Mercado, entre las que destacan la
apertura de una división de asuntos inter-
nos que permita tratar de manera especiali-
zada este tipo de denuncias14.
El pronunciamiento del Fiscal General de
la República, quien solicitó al Gobernador
del Edo. Aragua, Didalco Bolívar, la inter-
vención de la Policía Municipal de Sucre,
lo cual supondría que la Policía del Edo.
Aragua asuma, de forma provisional, la
coordinación del cuerpo intervenido15. En
este contexto, el 23.01.04, el Fiscal 1° del
Edo. Aragua, Luis López Indriago, junto
con funcionarios de la Disip, procedieron
al allanamiento de la Policía Municipal con
la finalidad de recabar elementos relacio-
nados con la muerte de Castellanos16.

El caso de Los Pocitos
El 10.01.04, en el barrio Los Pocitos de

Barquisimeto, Edo. Lara, nueve personas fue-
ron ejecutadas en horas de la noche por hom-
bres encapuchados y armados. La hipótesis

de la participación policial en el hecho se ma-
nejó desde el principio con fuerza suficiente
como para que el Fiscal 21 del MP del Edo.
Lara, Pablo Espinal, con competencia en ma-
teria de Derechos Fundamentales, iniciara una
investigación. Entre sus primeras declaracio-
nes afirmó: “me he avocado al caso por cuan-
to algunas versiones ofrecidas por familia-
res de varias de las personas muertas en este
caso señalan la supuesta participación en
este hecho de algún cuerpo policial”17.

Dado que todas las víctimas, entre ellas
dos adolescentes, recibieron disparos de gra-
cia en la cabeza, se designó una comisión es-
pecial del CICPC de Caracas, la cual viajó a
Barquisimeto. Los primeros resultados de las
investigaciones realizadas condujeron a la
necesidad de inspeccionar el parque de ar-
mas de la Policía del Edo. Lara a fin de cotejar-
las con los proyectiles que impactaron en los
cuerpos de las víctimas18. La visita se concre-
tó el 13.01.04, pero los funcionarios de guar-
dia impidieron -por órdenes del Comandante
Jesús Armando Rodríguez Figuera, Jefe de la
PE Lara- la labor de la Fiscalía y de los agen-
tes de la Brigada contra Homicidios del CICPC-
Caracas. Una fuerte movilización de más de
200 agentes de la PE Lara19, que incluyó
francotiradores apostados en la azotea de un
edificio vecino, así como la permanente cus-
todia a la entrada de la sede policial, logró
obstaculizar la entrada de los fiscales del MP,

12. A principios del año 2003 se creó el Comité de Víctimas de la Policía Municipal (Coviapol), organización que
para finales de ese mismo año había registrado 22 denuncias contra el organismo de seguridad por “matraca”,
amedrentamiento, extorsión y abusos ocurridos entre 2002 y 2003, consignados en la Fiscalía Novena del Mi-
nisterio Público que adelanta investigaciones en 69 casos que también implican a la Policía Municipal de Sucre.

13. El Nacional , 30-12.03, pág. B-12.
14. El Nacional, 31.12.03, pág. B-17.
15. El Universal , 20.01.04, pág. 2-26.
16. El Aragüeño, 24.01.04, pág. 40. Últimas Noticias, 24.01.04, pág. 14.
17. El Nacional , 12.01.04, B-10.
18. Gustavo Rodríguez: Investigan a policías de Lara, El Universal, 14.01.04, pág. 2-26.
19. Uniformados impiden a fiscales inspeccionar armamento de la policía. El Impulso,14.01.04, pág. B-11.
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20. Ídem.
21. Posibles sanciones para por organismos que obstruyeron al Ministerio Público. El Impulso,15.01.04, pág. B-

3. Karla Jiménez Alastre: Designan Fiscal 34 para investigar la masacre de Los Pocitos. El Informador, 16.01.04,
pág. B-10.

Pablo Espinal, Yoli García y Sania Abimeri.
Luego de horas de negociación, se permitió la
entrada exclusivamente a la Fiscala García,
quien alegó imposibilidad de realizar la labor
de revisión con su sola presencia. Horas más
tarde, representantes del organismo policial
manifestaron su descontento con la actuación
de los fiscales, insistiendo en la supuesta
complicidad de estos con los delincuentes, por
contribuir -desde su perspectiva- a que perma-
nezcan en libertad después de ser detenidos
por los agentes policiales. Por su parte, el De-
fensor del Pueblo del Edo. Lara, Domingo
Montes de Oca, calificó la interrupción de la
inspección como una violación al régimen jurí-
dico venezolano. En este sentido señaló que
durante el año 2003 fueron denunciados en su
despacho 46 casos de violación a los derechos
humanos entre los que se encontraban ejecu-
ciones, allanamientos y detenciones ilegales,
en los que se responsabilizaba a la P E Lara20.

Ya cerca del mediodía se produjo un acuer-
do entre la PE Lara y los representantes de la
Fiscalía, pero se postergó la inspección. Dos
días después, el 15.01.04, el MP realizó la ins-
pección al 95% del parque de armas de la PE

Lara, al tiempo que la Fiscala 34 con compe-
tencia en Derechos Fundamentales en el ám-
bito nacional fue designada para trabajar jun-
to al Fiscal Pablo Espinal en el caso, realizan-
do en esa misma fecha una serie de experticias
en puntos claves de la ciudad21.

La fuerte respuesta corporativa por parte
de los cuerpos policiales, cuando son impli-
cados o denunciados en algún caso de viola-
ción al derecho a la vida no es nueva en el
escenario nacional. Sin embargo, la situación
en el contexto actual se ve agravada por los
enfrentamientos -cada vez más abiertos, como
ilustra el caso de Los Pocitos- entre la FGR y
algunas agencias policiales. En este caso, re-
sulta evidente que la acción ilegal de la poli-
cía fue avalada por el Gobernador.

Patrones de violación
del derecho a la vida

Las denuncias de violación del derecho a
la vida se clasifican en patrones que refieren a
la particularización de la actuación de los fun-
cionarios, y subpatrones que aportan infor-
mación adicional sobre las circunstancias en
las que ocurrieron los hechos.

PatrónPatrónPatrónPatrónPatrón Informe 2001-2002 Informe 2002-2003 Informe 2003-2004

N°N°N°N°N° %%%%% N°N°N°N°N° %%%%% N°N°N°N°N° %%%%%
víctimasvíctimasvíctimasvíctimasvíctimas del totaldel totaldel totaldel totaldel total víctimasvíctimasvíctimasvíctimasvíctimas del totaldel totaldel totaldel totaldel total  víctimas víctimas víctimas víctimas víctimas del totaldel totaldel totaldel totaldel total

Ejecuciones 143 81,71 130 78 201 87

Uso indiscriminado de la fuerza 5 2,86 6 4 5 2,15

Negl igencia 3 1,71 6 4 10 4,3

Uso excesivo de la fuerza 15 8,57 18 11 7 3

Torturas o tratos o penas crueles,
inhumanas o degradantes 9 5,14 5 3 8 3,4

TOTAL 175 100 165 100 231 100

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente:Informes de Provea de los años mencionados. Base de datos de Provea.

Patrones de violación al derecho a la vida según período
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Los patrones son: ejecuciones; uso ex-
cesivo de la fuerza; muerte a consecuencia
de torturas o tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes; y muerte por negligen-
cia. Estos son complementados por los
subpatrones: abuso de poder; muerte en re-
cintos policiales, militares o en funciones
propias del cargo; muerte bajo custodia y
muerte en manifestaciones.
Ejecuciones

El 87% de las víctimas registradas se agru-
pa bajo este patrón (201 muertes), el cual hace
referencia a todas aquellas actuaciones en
donde el agente de seguridad, en funciones o
no, dispara con el objetivo de causar la muer-
te de la víctima.

Respecto a los cuerpos de seguridad más
denunciados bajo este patrón destacan, en
orden descendente, la PE Lara con 35 vícti-
mas (17% del total de ejecuciones), el CICPC
con 30 (15%), la PE. Anzoátegui con 22 (11%)
y la PE. Bolívar, con 17 (8,4%).

Los organismos policiales regionales fue-
ron responsables del 54% de las ejecuciones
(107), seguido de los organismos dependien-
tes del poder central con 40 (20%), destacan-
do el CICPC con 30 víctimas. Las acciones
conjuntas generaron 28 víctimas (14%) y las
policías municipales 26 (13%).

La ciudad de Caracas (19,11%) seguida de
los estados Lara (18,62%), Bolívar (16,41%) y
Anzoátegui (14,21%), ocupan las primeras
posiciones en cuanto a entidades con mayor
registro de casos. Vale destacar que la mayo-
ría de las ejecuciones se producen en los ba-
rrios y sectores socioeconómicamente depri-
midos de las zonas urbanas.

Tal es el caso del barrio El 70, de la Parro-
quia El Valle del Municipio Libertador (Cara-

cas). Habitantes de esta comunidad denun-
ciaron la muerte de 3 personas entre octubre
de 2003 y enero de 2004, ejecutadas por fun-
cionarios policiales. En dos de estos suce-
sos la versión policial fue de “enfrentamien-
to”, mientras que versiones de la comunidad
y familiares afirman que fueron ejecutados.
Uno de ellos fue Kelvin Antonio GONZÁLEZ
(27) quien murió el 08.01.04, cerca de las 5 am,
por dos impactos de bala en pecho y abdo-
men que, según la denuncia de testigos, le
hicieron funcionarios del CICPC y la Policía
Municipal Libertador, cuando estaba en su
residencia e ingresaron de manera violenta22.

Ese mismo día, una hora antes aproximada-
mente, los mencionados cuerpos de seguridad,
en el marco de la misma acción conjunta, ejecu-
taron a Orlando Jhovany SOSA REYES (21),
con cuatro impactos de bala. Ambos jóve-
nes eran habitantes del barrio El 70, aunque
residían en zonas distantes. En la madruga-
da del 08.01.04, un grupo integrado por entre
40 y 60 funcionarios de la Policía Municipal
de Libertador (Caracas) y el CICPC -algunos
encapuchados y camuflados, otros vestidos
de negro- se trasladaron hasta el sector en 19
motos, 4 patrullas de la Policía Municipal y
varios rústicos blancos, según el reporte de la
madre de Kelvin GONZÁLEZ23. El procedimien-

22. Madre denuncia abusos policiales en El Valle. El Universal, 10.01.04, pág. 2-22.
23. Entrevista concedida por la Señora Migdalis González, madre de Kelvin González, a Provea, el 09.02.04.

Organismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo Denunciado N°N°N°N°N° %%%%%
(nombre)(nombre)(nombre)(nombre)(nombre) de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

Nacionales
o de dependencia central 40 20

Regionales 107 53

Municipales 26 13

Acciones Conjuntas 28 14

Total 201 100%

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Elaboración Propia. Base de datos de Provea.

Número de víctimas bajo el patrón “ejecución”
según organismo responsable denunciado
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to seguido en ambos casos fue el desplaza-
miento de los agentes policiales hasta la vi-
vienda de los jóvenes, sacar a sus esposas del
hogar y dispararles dentro de su residencia24.

En el caso de González, sus tres hijos per-
manecieron en la vivienda y presenciaron la
ejecución; solo horas más tarde se les permi-
tió la salida para que se reunieran con su ma-
dre y familiares, a quienes se les prohibió el
acceso a la vivienda. Del lugar los funciona-
rios sustrajeron una foto de la víctima y dine-
ro; además quemaron su cédula de identidad
y partida de nacimiento. “Al día siguiente vi
la foto en los periódicos y la noticia de que
había muerto en un enfrentamiento por es-
tar implicado en la muerte de un Poli Cara-
cas”, afirmó la esposa de la víctima.

La versión policial emitida por el Comisa-
rio Antonio Pujol de la Policía Municipal de
Libertador, señaló que realizaban procedi-
mientos para identificar a los autores del ho-
micidio de Daniel GONZÁLEZ, estudiante de
la carrera policial, hecho ocurrido el 31.12.03.
Según Pujol, en el caso de González: “Se tra-
taba de un azote de barrio, la misma madre
reconoce que había tenido problemas de
drogas, pero en el expediente estaba impli-
cado en muchos otros hechos. Al parecer se
trataba de una banda mucho más grande, y
la razón por la que mataron al alumno es
porque presuntamente había matado a un
miembro de esa banda”25.

Los antecedentes por posesión de dro-
gas, esgrimidos como argumento por el fun-
cionario policial para descalificar a la víctima,
nunca fueron negados por la madre de
GONZÁLEZ. Este dato resulta particularmen-
te interesante pues este había estado en pri-

sión y se encontraba bajo régimen de presen-
tación semanal ante un tribunal, procedimien-
to que cumplió cabalmente hasta el miércoles
07.01.04, un día antes de su muerte. Al respec-
to su madre señaló que: “Me indigna que esa
sea la explicación que da ante la verdad del
barrio. Si es verdad que estaban involucrados
en el asesinato de un policía, ¿por qué no
los detuvieron y los juzgaron para que pa-
garan su crimen?”26.

Este caso, junto al de Jhovany SOSA RE-
YES, ha sido denunciado por sus familiares
ante la FGR, proceso que adelantan con ase-
soría de la organización no gubernamental
Red de Apoyo por la Justicia y la Paz. Hasta
la fecha de cierre de este Informe se conoce
que el caso sigue el curso correspondiente,
después de que el proceso sufriera atrasos,
producto de la pérdida del expediente de
Kelvin GONZÁLEZ.

Muertes por negligencia
Este patrón hace referencia a las muertes

provocadas por descuido, omisión, impericia
o imprudencia de los funcionarios de los cuer-
pos de seguridad en el ejercicio de sus fun-
ciones. El incremento de los fallecimientos que
se agrupan en esta categoría ha sido signifi-
cativo, al punto de situarse en la segunda
posición entre el conjunto de patrones de vio-
lación al derecho a la vida, hecho atípico res-
pecto al comportamiento de los patrones en
función del número de víctimas. Durante el
presente período el 4,3% del total de víctimas
se ha producido bajo este patrón, dos de las
cuales tenían menos de 18 años de edad; la
edad promedio fue 27 años; el 80% eran hom-
bres y 20% mujeres.

24. Aliana González: Muertes con testigos. Tal Cual, 16.01.04, pág. 3.
25. Ídem.
26. Tal Cual, 21.01.04, pág. 1.
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27. Últimas Noticias, 26.02.04, página 16.
28. El Nacional, 16.08.04, pág. B-Últ.

Las entidades federales con mayor regis-
tro de casos fueron: el Edo.Trujillo (30%), los
estados Aragua y Vargas, ambos con 20%
cada uno; Caracas, Monagas y Zulia registra-
ron un caso por entidad (10%).

En cuanto a los organismos de seguridad
del Estado señalados como responsables de
las muertes, se observa en primer lugar a la
FAN, institución sobre la cual recae el 70% de
las denuncias, le sigue la PE Aragua con el
20%, y la PE Monagas con el 10%.

Un caso emblemático ocurrió bajo este
patrón en el Edo. Trujillo. El 26.02.04 se en-
contraban paseando Mario CONTRERAS (30)
junto a sus hijos Génesis CONTRERAS (7) y
Jesús CONTRERAS (5) por el sector Las Tres
Matas del Municipio Félix Sánchez Cañizales,
en terrenos del Batallón de Infantería Rivas
Dávila Nº 222, desconociendo que en el lugar
se encontraban enterradas granadas fragmen-
tarias. Al pisar una accidentalmente, estalló
matando a las tres personas27. Uno de los ele-
mentos más impactantes de este caso consis-
te en que dos de las tres víctimas eran infan-
tes. Este caso visibiliza los riesgos y vulnera-
bilidad a los que se encuentra expuesta la
población de zonas cercanas a campos y cen-
tros militares de diverso orden. La institución
estatal señalada como responsable en este

caso es la FAN, quien tiene que prever y con-
trolar el manejo y distribución de sus equipos
a fin de evitar casos similares.

Otro caso registrado bajo este patrón
ocurrió durante la realización del referendo
revocatorio presidencial. Se trata del falleci-
miento de Corina PATERNINA BLANCO
(20), el 15.08.04. La joven se encontraba en la
Unidad Educativa Manuel Alberto Ravel, co-
tejando su cédula de identidad para partici-
par en el proceso referendario, cuando fue
herida por el arma de fuego que uno de los
soldados del Ejército, adscrito al Plan Repú-
blica, activó accidentalmente. La muerte de
PATERNINA pone de manifiesto la letalidad
que puede ocasionar un manejo negligente
del armamento oficial28.

Muertes ocurridas a consecuencia
de torturas o tratos o penas
crueles, inhumanos y degradantes

Se clasifican bajo este patrón las muertes
causadas por torturas o tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes aplicados por
funcionarios de seguridad del Estado mien-
tras se encuentran en funciones, ya sea du-
rante la realización de operativos o teniendo a
personas bajo su custodia. Este patrón con-
centra el 3,4% del total de víctimas registra-
das; todas son hombres, uno de ellos menor
de 18 años de edad, mientras que el 88% de
los fallecidos no superan los 30 años, siendo
la edad promedio 24.

Los casos conocidos ocurrieron en Aragua,
Caracas y Zulia, acumulando cada una de es-
tas entidades el 25% de las víctimas; le siguen
los estados Bolívar y Lara con 12,5% cada uno.
La FAN es el organismo en quien recae la ma-
yoría de las denuncias por muertes ocurridas

Organismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo Denunciado N°N°N°N°N° %%%%%
(nombre)(nombre)(nombre)(nombre)(nombre) de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

FAN 7 70

PE Aragua 2 20

PE Monagas 1 10

T O T A LT O T A LT O T A LT O T A LT O T A L 1 01 01 01 01 0 1 0 01 0 01 0 01 0 01 0 0

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Elaboración Propia. Base de datos de Provea.

 Número de víctimas bajo el patrón “negligencia”
según organismo responsable denunciado
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bajo este patrón, con el 37,5% del total. Las
policías regionales de Aragua, Bolívar y Lara
registraron un caso cada una, al igual que el
CICPC. También una acción conjunta entre la
Policía del Estado Carabobo y la Policía Muni-
cipal de Mariara ocasionó la muerte de una
persona bajo este patrón.

El 12.11.03, Carlos Eduardo BRICEÑO (30)
fue sorprendido por vecinos del sector La
Haciendita (Edo. Carabobo) robando parte
del sistema de alumbrado de la cancha de la
localidad, motivo por el cual fue llevado por
la comunidad hasta la Policía Municipal de
Mariara. Una vez en manos de los efectivos
municipales se procede a su traslado hasta la
Fiscalía, momento que aprovecha BRICEÑO
para escapar. Ante la situación, el cuerpo mu-
nicipal solicita refuerzos a la Policía del Edo.
Carabobo, siendo detenido minutos después
en las cercanías de la Plaza Bolívar de Mariara.

Según el hermano de la víctima, José Aníbal
Briceño, el joven fue brutalmente golpeado en
la sede de la Comisaría por los funcionarios
policiales, quienes al percatarse de la grave-
dad de los golpes infligidos a BRICEÑO lo lle-
varon al interior de una celda simulando un

suicidio por ahorcamiento colgando a la víctima
-para entonces ya fallecida- en una de las rejas
del calabozo con su franela29. Tiempo después,
por decisión del Alcalde Rafael Ruiz, los fun-
cionarios policiales implicados en la muerte de
Briceño fueron suspendidos de sus cargos.

Otro ejemplo que ilustra este patrón fue la
muerte de Elí COLMENARES RODRÍGUEZ
(28) como consecuencia de una fuerte golpiza
que agentes del CICPC le propinaron en la
Comisaría de El Valle en Caracas después de
que, sin orden de detención alguna, se pre-
sentaran en su apartamento el 20.02.04 a las
11:30 am y se lo llevaran detenido por estar
supuestamente involucrado en un homicidio
ocurrido el 24.12.03 en una Tasca de la Av.
Nueva Granada. De acuerdo con algunos da-
tos aportados por la prensa nacional, un tes-
tigo relató que los funcionarios policiales su-
bían el volumen de la radio y televisión en la
Comisaría a fin de que el resto de los deteni-
dos no escucharan los gritos emitidos por
COLMENARES. Familiares del joven han se-
guido el proceso de investigación que se ade-
lanta, el cual ha dado como resultado la solici-
tud, por parte de un representante del MP, de
la detención preventiva del Subinspector
Frander Colmenares y Devno Morillo, medida
que no ha sido dictada por la jueza del caso30.

Otro de los casos de muerte a consecuen-
cia de tortura o tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes fue la muerte de Jesús
AGUILAR REYES (24), joven soldado del Ejér-
cito, de la base militar de Sopoabo, en Casigua
El Cubo del Edo. Zulia, que murió el 05.03.04
después de haber recibido un severo castigo
junto a otros 14 soldados, por haberse que-
dado dormido en horas de guardia. Ante la
falta de los soldados, la “medida disciplina-
ria” adoptada fue obligarlos a introducirse

29. El Siglo, 21.11.03, B-12.
30. El Nacional, 28.05.4, B-13.

Organismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo Denunciado N°N°N°N°N° %%%%%
(nombre)(nombre)(nombre)(nombre)(nombre) de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

FAN 3 37,5

PE Aragua 1 12,5

PE Bolívar 1 12,5

PE Lara 1 12,5

CICPC 1 12,5

Comando Mixto P Munic.
Mariara/PE Carabobo 1 12,5

T O T A LT O T A LT O T A LT O T A LT O T A L 88888 1 0 01 0 01 0 01 0 01 0 0

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Elaboración Propia. Base de datos de Provea.

 Número de víctimas bajo el patrón
“muertes ocurridas a consecuencia

de torturas o malostratos”
según organismo responsable denunciado
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en unos pozos de aguas estancadas.
AGUILAR, que no sabía nadar, se negó en
varias oportunidades, motivo por el que el
subteniente a cargo de la medida lo golpeó
varias veces en la cabeza.

Finalmente el joven muere y es llevado en
una urna por los comandantes Luis Pestana
Medina y César Mejías Chacón hasta su resi-
dencia, recibiendo el cuerpo el padre de la víc-
tima, Jesús Aguilar Leal, a quien le informaron
que su hijo se había ahogado y que lamenta-
ban su pérdida, “aclarándole” inmediatamen-
te que el caso no debía ser denunciado, pues
él o alguno de sus otros hijos podrían apare-
cer muertos. A pesar de la intimidación, el pa-
dre buscó información y observó que la au-
topsia realizada por el médico forense de San-
ta Bárbara señalaba como causa de muerte
inmersión y rompimiento del bazo, sin adver-
tir ni hacer constar en el documento la exis-
tencia de los golpes recibidos por el joven.
Hasta donde se tiene información, el caso
culmina con la orden de privación de libertad
emitida por el tribunal militar situado en El
Guayabo, Municipio Catatumbo, para el
subteniente Oscar Daniel Sivira y para otros
tres efectivos, remitidos a la cárcel de Santa
Ana en el Estado Táchira31. Cabe destacar que
este juicio, por tratarse de un caso de viola-
ción de derechos humanos, debió realizarse
en la jurisdicción penal ordinaria y no en la
jurisdicción militar, lo que constituye una vio-
lación a la letra de la Constitución.

Uso excesivo de la fuerza
Estas muertes hacen referencia a aquellos

casos en los que el agente de seguridad, pu-
diendo implementar mecanismos pacíficos de
disuasión, utiliza la fuerza o la implementa de
manera desproporcionada. Un total de 7 muer-

tes por uso excesivo de la fuerza por parte de
los cuerpos de seguridad del Estado se regis-
tran en el período que abarca este Informe. La
edad de las víctimas revela que tres son ma-
yores a los 30 años, una de las víctimas no
supera los 18 años, siendo 35 años la edad
promedio. El predominio masculino en el per-
fil se mantiene ya que únicamente una de las
víctimas es mujer. Las entidades federales que
registraron casos bajo este patrón son: Mi-
randa (2), y los estados Bolívar, Lara,
Anzoátegui, Carabobo y Zulia, que registra-
ron una víctima cada uno.

La FAN fue el organismo con mayor núme-
ro de víctimas (3). Todas ellas ocurrieron a ma-
nos de funcionarios de la GN durante manifes-
taciones reprimidas. El resto recayó sobre las
policías regionales, a saber: PE Bolívar, PE Lara,
PE Anzoátegui y Policía Metropolitana de Ca-
racas, cada una con una víctima.

En Puerto La Cruz, Edo. Anzoátegui, el
07.02.04, Omar José CHACÓN (40) se trasla-
daba en una camioneta propiedad del proyec-
to petrolero Valcor, junto a cuatro amigos en
las cercanías del Paseo Colón en horas de la
noche. Chacón, que conducía el vehículo,
decide irrespetar la luz roja de un semáforo

31. La Verdad del Zulia, 28/.04.04, B-12.

Organismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo Denunciado N°N°N°N°N° %%%%%
(nombre)(nombre)(nombre)(nombre)(nombre) de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

GN 3 42,2

PE Anzoátegui 1 14,2

PE Bolívar 1 14,2

PE Lara 1 14,2

Policía Metropolitana 1 14,2

T O T A LT O T A LT O T A LT O T A LT O T A L 77777 1 0 01 0 01 0 01 0 01 0 0

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Elaboración Propia. Base de datos de Provea.

 Número de víctimas bajo el patrón “uso
excesivo de la fuerza” según organismo

responsable denunciado
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ubicado en la Plaza Las Banderas. Era aproxi-
madamente las 10 pm y la víctima con sus acom-
pañantes se disponía a buscar un lugar para
comprar una caja de cerveza. Repentinamente,
escuchan la sirena de una patrulla de la PE
Anzoátegui que los comienza a perseguir.
Chacón se pone nervioso y decide aproximar-
se a una concurrida pollera para lograr que otras
personas fuesen “testigos” de la acción poli-
cial y evitar así un posible maltrato.

Antes de llegar al comercio, los funciona-
rios disparan contra el vehículo hiriendo a
CHACÓN y a José Nicolás ZAPATA (57), quien
recibió dos impactos en el abdomen. Al dete-
nerse el vehículo, los funcionarios detienen a
tres pasajeros no heridos, mientras que los
heridos fueron obligados a subir en otra patru-
lla de la policía; horas después, CHACÓN apa-
rece muerto. Los efectivos policiales afirmaron
que se trató de un grupo que se encontraba
delinquiendo y al cual se enfrentaron. Los fa-
miliares de la víctima, por su parte, aseguran
que se trata de una ejecución. Posteriormente,
por órdenes del Coronel José Morales, Jefe de
la policía regional, dos de los funcionarios
involucrados fueron suspendidos de sus fun-
ciones y pasados a labores administrativas
mientras se realiza la investigación32.

Cabe recordar el peligroso precedente de
la sentencia Nº 1026 ante el caso Charama-
Rodríguez Dos Santos, dictada por la Sala de
casación Penal del Tribunal Supremo de Jus-
ticia el 25.07.00, que absuelve al imputado
Ángel Eloy Charama, ex funcionario policial
del Edo. Miranda, de los cargos formulados
por el Fiscal Primero del MP. La sentencia lo
eximió de responsabilidad penal alguna por
haber disparado y ocasionado la muerte de

Juan Miguel RODRÍGUEZ DOS SANTOS el
09.11.96, cuando este huyó después de que
el funcionario policial diera la voz de alto. En
su momento, la sentencia causó gran revue-
lo; sin embargo contó con algunos votos sal-
vados bajo el argumento de que el no acata-
miento de la voz de alto no justifica la muerte
de ninguna persona, considerando la deci-
sión final como un peligroso antecedente no
solo para la seguridad ciudadana, sino tam-
bién para la vida de las personas vulnera-
bles a la discrecionalidad por parte de un fun-
cionario policial33.
Uso indiscriminado de la fuerza

Bajo este patrón se agrupan aquellas muer-
tes en las que el funcionario, en aras de solu-
cionar un conflicto real o aparente, actúa des-
conociendo cualquier forma de disuasión pa-
cífica o uso moderado de la fuerza y no actúa
de manera focalizada sobre un sujeto que está
ejerciendo violencia, sino que victimiza
indiscriminadamente a las personas atrapadas
en medio de acciones de seguridad. En el pe-
ríodo en estudio, 5 personas fallecieron bajo
esta circunstancia (2,15% del total de vícti-
mas). Su perfil se corresponde con el del total
de las denuncias conocidas, a saber: hombres
(100% de las víctimas) y jóvenes.

Según la zona geográfica, la distribución
de las víctimas es la siguiente: Caracas con 2
víctimas, mientras que los estados Aragua,
Carabobo y Portuguesa registran 1 víctima cada
una. Las policías estadales continúan concen-
trando el mayor número de denuncias suman-
do el 80% de las víctimas, seguidas por la Poli-
cía del Municipio Libertador, institución seña-
lada como responsable de una de las muertes.

32. Jorge Chávez: Volvió el terror a Anzoátegui. Últimas Noticias, 10.023.04, pág. 18.
33. Tribunal Supremo de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia Nº 1026 del 25.07.00. Caso Charama Rodríguez

Dos Santos.
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El 09.11.03, en la ciudad de Acarigua (Edo.
Portuguesa) falleció Raydin (17)34, según la
versión de familiares y testigos, luego que un
funcionario de la GN y otro de la PE Portugue-
sa abrieran fuego indiscriminadamente con el
objeto de terminar una pelea que se
escenificaba frente al club “Los Rumbos”, en
horas de la madrugada. En el hecho, seis per-
sonas más resultaron heridas. Según el Ins-
pector José Toro, los funcionarios actuaron
en defensa propia, pues iban a ser atacados
por los presentes y por esa razón accionaron
la escopeta de perdigones plásticos. A los
funcionarios implicados se les abrió una ave-
riguación administrativa y fueron puestos a
la orden de la Comandancia General, mientras
se esperan los resultados de las investigacio-
nes adelantadas por el CICPC35.

Subpatrones de violación
del derecho a la vida

Del total de víctimas registradas, en solo
29% de las denuncias obtuvimos información
que hizo posible calificar violaciones del de-
recho a la vida en atención a los subpatrones
que dan cuenta de las circunstancias en las
que se produjeron. Un total de 67 víctimas

responden a algún subpatrón. Ellos son: muer-
te bajo custodia: 39; abuso de Poder: 19; muerte
en recintos policiales, militares o en funcio-
nes propias del cargo: 5; y por último, muer-
tes ocurridas en manifestaciones: 4.

34. Dada la edad del joven y atendiendo a las especificaciones de la LOPNA, la prensa nacional no ofrece mayores
especificaciones acerca de la identidad de la víctima.

35. Última Hora, 10.11.03, pág. 28.

SubpatrónSubpatrónSubpatrónSubpatrónSubpatrón N°N°N°N°N° %%%%%
de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

Muerte bajo custodia 39 58,2

Abuso de Poder 19 28,3

Muerte en recintos policiales,
militares ... 5 7,4

Muerte ocurridas
en manifestaciones 4 6

Total 67 100

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Base de Datos de Provea (octubre 2003-marzo 2004)

 Muertes registradas
según sub-patrón de violación

Organismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo DenunciadoOrganismo Denunciado N°N°N°N°N° %%%%%
(nombre)(nombre)(nombre)(nombre)(nombre) de víctimasde víctimasde víctimasde víctimasde víctimas  del total del total del total del total del total

PE Aragua 1 20

PE Carabobo 1 20

PE Miranda 1 20

PE Portuguesa 1 20

Policía Mun. Libertador (Caracas) 1 20

T O T A LT O T A LT O T A LT O T A LT O T A L 55555 1 0 01 0 01 0 01 0 01 0 0

FuenteFuenteFuenteFuenteFuente: Elaboración Propia. Base de datos de Provea.

 Número de víctimas bajo el patrón
“uso indiscriminado de la fuerza”

según organismo responsable denunciado

Muertes bajo custodia
Este subpatrón da cuenta de aquellas

muertes ocurridas en calabozos o comisarías
de los diferentes cuerpos de seguridad del
Estado o durante una detención; es decir, per-
sonas que aún no habían ingresado al siste-
ma penitenciario.

En este período, 39 personas fallecieron
bajo esta circunstancia, lo que implica un au-
mento del 39,2% con respecto al lapso ante-
rior, en el que se registraron 28 casos.

Del total de víctimas producidas bajo este
subpatrón, 36 se corresponden con el patrón
ejecución, mientras que las 3 restantes se en-
cuentran asociadas al patrón de muerte a con-
secuencia de torturas o tratos o penas crueles.

Todas las víctimas eran de sexo masculi-
no y las policías regionales, con 18 víctimas
(46,15), fueron las más denunciadas. Los or-
ganismos de adscripción central fueron res-
ponsables de 15 muertes (8 el CICPC y 7 la GN
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junto a custodios del Internado Judicial de
Vista Hermosa, Edo.Bolívar). A las policías
municipales se le atribuyen 5 y una acción
conjunta entre una policía regional y una mu-
nicipal arrojó una víctima.

Las muertes de Carlos Eduardo FERMÍN
VILLANUEVA (23) y Robert CEDEÑO
ejemplifican este subpatrón. Ambos jóvenes,
junto a César ROMERO, fueron detenidos el
25.10.03 durante un operativo adelantado por
el CICPC en el sector Plaza Caira de El Tigre,
Edo. Anzoátegui. Ante la situación, Romero
envía a sus familiares varios mensajes de tex-
to por su celular para informarles de su trasla-
do en calidad de detenido hacia Punta de Mata
con el objeto de verificar si tenían o no ante-
cedentes policiales. Esta fue la última infor-
mación que los familiares recibieron directa-
mente de los jóvenes, pues al trasladarse has-
ta la comandancia de Punta de Mata en su
búsqueda, los agentes policiales les notifica-
ron que los tres detenidos habían sido entre-
gados a la PE Anzoátegui.

En función de esta nueva información, fa-
miliares de dos de los jóvenes se trasladaron
hasta la comandancia regional, donde también
desconocían su paradero. En vista de la si-
tuación, acudieron a la Fiscalía para denun-
ciar la “desaparición” de los tres jóvenes el
27.10.03, día en el que paralelamente fue halla-
do, en una carretera, el cuerpo de FERMÍN,
mientras que CEDEÑO aparece el 28.10.03 a
100 metros de este, también sin vida. Ambos
cadáveres tenían los ojos vendados, las ma-
nos atadas y varios impactos de bala. Al mo-
mento de cierre de esta edición, ROMERO
continúa desaparecido sin que los funciona-
rios hayan proporcionado información algu-
na sobre su paradero36.

En otro caso, José Daniel CENTENO (21),
habitante del barrio El 70, en el sector La Ba-
randa de El Valle en Caracas, se dirigía a su
vivienda el 09.10.03, cuando funcionarios de
la Policía Metropolitana lo detuvieron agarrán-
dolo por el cuello y llevándolo hasta un calle-
jón. El joven, que ya se encontraba muy cerca
de su vivienda, gritó a su esposa para adver-
tirle de la situación; ella salió con un niño en
brazos diciéndole a los agentes policiales que
se trataba de su esposo que venía del trabajo,
pero los funcionarios impidieron que se aproxi-
mara hasta CENTENO, obligándola a perma-
necer en su hogar.

En la vivienda permanecían la esposa, el
hijo y el padre del joven, quienes escucharon
sus gritos pidiendo que no lo mataran; minu-
tos más tarde se produce una detonación y
observan el cuerpo de CENTENO arrastrado
por el suelo y sangrando por una pierna. Los
funcionarios lo montaron en una patrulla y se
lo llevaron. La familia pudo rescatar el cuerpo
horas después en el Hospital de Coche37. El
cadáver tenía un impacto de bala en el pecho
y marcas de pólvora en la piel, lo cual hace
suponer que le dispararon a quemarropa. Este
caso ha sido denunciado por los familiares
con el acompañamiento de la Red de Apoyo
por la Justicia y la Paz ante la FGR.

Finalmente, cabe destacar un caso que ha
producido gran impacto en la opinión pública
nacional; se trata de la muerte de siete reclusos
del Internado Judicial de Vista Hermosa, de-
pendiente del Ministerio del Interior y Justi-
cia, en el Edo. Bolívar el 10.11.03. Ese día, se-
gún versiones de las autoridades del penal,
se produce un motín, producto de un enfren-
tamiento entre bandas38, motivo que esgrimie-
ron las autoridades del penal para justificar la

36. El Mundo, 29.10.03, pág. 16.
37. Últimas Noticias, 30.01.04, pág. 7.
38. Yohanna Molina: Presos de Bolívar fueron ajusticiados. El Globo, 18.11.03, página 2.



300
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

PROVEA Informe Anual

actuación de la GN y los custodios del inter-
nado que ocasionaron la muerte a Richard
NÚÑEZ, Héctor Javier VALERIO NÚNEZ, José
Gregorio BOLÍVAR, Orlando Edgardo
OLIVERO MUOZ, José NAVAS REYES, Pe-
dro CHAURAM LÓPEZ y José Orangel
FIGUEROA. Días después, reclusos del pe-
nal escribieron una carta denunciando que la
GN, junto a custodios, habían ejecutado a
estos reclusos en reprimenda por haber
liderizado en días pasados una manifestación
(autosecuestro de familiares) en demanda de
mejoras para la institución penitenciaria39.

Abuso de poder
Son todas aquellas muertes en las que la

acción del funcionario no está motivada ni
vinculada con el ejercicio de sus funciones.
Son incluidos también bajo este patrón los
casos en que los funcionarios atacaron sin
motivo a las víctimas y aquellos en los que
atacaron a familiares o amigos por razones
personales y trataron de desviar las investi-
gaciones, contando para ello con algún tipo
de apoyo institucional. En este período, 19 de
las denuncias calificaron bajo este subpatrón,
(8,18% del total de las víctimas) .

Al igual que en todos los patrones y
subpatrones, las víctimas fueron en su mayo-
ría hombres (89,47%) con edades comprendi-
das entre 18 y 30 años40. Una mujer y un
nonato también murieron bajo estas circuns-
tancias. Todos los casos conocidos se co-
rresponden con el patrón de ejecución.

Nuevamente los cuerpos de seguridad re-
gionales fueron los más señalados como res-
ponsables de las muertes (63,16%), seguidos
de los organismos de dependencia central

(21,05%) y los municipales (15,79%). En el
Edo. Zulia, el caso de Willy José MARÍN
MENCÍAS (28), ejemplifica claramente el “abu-
so de poder” por parte de un funcionario. El
28.03.04, Marín sostuvo una discusión con el
hijo de un GN que llegó hasta los golpes, por
la propiedad de unos lentes.

Al advertir el incremento de la violencia
en la situación, MARÍN decide retirarse, pues
el otro joven le había advertido que la GN es-
taba por llegar al lugar. Se refugió por unos
minutos en casa de una amiga, pero a la sali-
da, un GN -padre del joven con el que sostu-
vo la disputa- lo esperaba junto a su hijo y sin
mediar palabras le dispararon a corta distan-
cia. Una vez herido en el suelo ambos lo gol-
pearon y patearon.

Posteriormente, el GN se presentó ante sus
superiores y expuso que se vio en la obliga-
ción de dispararle a MARÍN causándole la
muerte, porque este intentó despojarlo de su
arma de reglamento. Los familiares de la vícti-
ma, por su parte, afirman que existen numero-
sos testigos del hecho que pueden dar cuen-
ta del suceso41.

También se observan casos en que funcio-
narios de cuerpos de seguridad en estado de
ebriedad ocasionan la muerte de algún ciuda-
dano. Fue esto lo que le ocurrió a Norberto
HERNÁNDEZ (36) cuando el 11.09.04 un mé-
dico de la Disip le solicitó a un grupo que se
encontraba en la esquina de Miraflores en Ca-
racas -entre ellos HERNÁNDEZ- que lo ayu-
daran a conseguir un taxi para otro funcionario
de la mencionada agencia policial que se en-
contraba ebrio. La víctima consiguió el taxi, di-
rigiéndose el agente hasta el joven para hacer-
le un comentario, pero HERNÁNDEZ hizo caso

39. Para mayor información sobre el caso Vista Hermosa, ver en este mismo Informe, el capítulo “Derechos de las
personas detenidas o encarceladas”.

40. Del total de víctimas registradas bajo este patrón, se tiene conocimiento de la edad del 73,68% de estas.
41. El Regional, 30.03.04, pág. 24.
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omiso pues estaba conversando en ese mo-
mento con el chofer. Ello al parecer molestó al
agente, quien le colocó su arma de fuego en el
rostro y le disparó; seguidamente recogió la
concha de bala y se marchó caminando42.

Muertes ocurridas en recintos
policiales, militares o en funciones
propias del cargo

Este subpatrón agrupa aquellos casos de
reclutas, estudiantes de carrera militar o miem-
bros de los cuerpos de seguridad del Estado,
que fallecen a consecuencia de actos de sus
compañeros o superiores, bien sea en el cur-
so de sus labores propias o en los recintos.
En el presente período se conocieron 5 muer-
tes bajo este subpatrón, 2 más que en el lapso
anterior. La totalidad de las víctimas fueron
hombres con edades comprendidas entre 18
y 30 años. El 40% de los casos ocurrió bajo el
patrón de tortura o tratos o penas crueles,
igual porcentaje con el patrón de negligencia
y el 20% restante se asocia con ejecuciones
(1 caso). Del total de casos, 4 fueron respon-
sabilidad de la FAN (80%), mientras que el
restante ocurrió bajo la responsabilidad de la
PE Aragua (20%).

El Cabo Segundo del Ejército, Jhon Kelvin
DURÁN CORDERO (19), adscrito al Batallón
Ayala del Fuerte Tiuna en Caracas, murió a
consecuencia de malos tratos recibidos por el
Capitán Montañez, según denunció la madre
de la víctima, María Cordero. De acuerdo a la
versión expresada por ella, su hijo le había
notificado telefónicamente el 24.02.04 que
sostenía problemas con el Capitán Montañez,
quien le cobraba la suma de 30.000 bolívares
por concepto de una batería quemada de una
tanqueta. Al mismo tiempo, el Sargento Ra-

fael Oropeza solicitaba al joven que le pagara
200.000 bolívares, costo de una chaqueta que
le ordenó guardar y que fue sustraída del
locker en la que DURÁN la había dejado.

El 27.02.04 el Capitán Montañez se pre-
senta en la residencia de la madre de Durán
para notificarle que había fallecido producto
de una gastritis, dolencia que padecía. La
madre se traslada al Hospital Militar, donde
no le es permitido ver a su hijo. Es solo al día
siguiente cuando uno de los familiares del jo-
ven logra ver su cuerpo, y advierte que tiene
golpes y hematomas en el abdomen, una pier-
na, un brazo y una lesión en la boca. La au-
topsia, por su parte, indica que la causa de la
muerte fue un edema cerebral. La madre de
Durán no ha recibido mayor información acer-
ca de la muerte de su hijo. El Ejército, por su
parte, se limitó a entregarle sus pertenencias,
mientras que la Fiscalía del Ministerio Públi-
co no ha expresado opinión, pese a que con-
signó la denuncia en esta institución43.

Otro caso que ilustra el subpatrón es el de
Ronal Javier, ANTOMARCHI PIÑERO (19),
adscrito al Ejército en el 424 Batallón de Apoyo
Paracaidista con sede en la 42 Brigada de In-
fantería Paracaidista, en Maracay, Edo. Aragua.
El joven decide dejar el Ejército, se escapa y se
dirige a la casa de una tía, ubicada en el sector
Rosario de Paya. Según relata la madre de la
víctima, Irma Piñero, el joven “llegó llorando,
diciendo que no quería estar más en la mili-
cia y que odiaba a los militares y que no que-
ría estar allí para el 15 de agosto”.

Ese mismo día el Teniente Javier Páez
López se presentó en la vivienda donde se
encontraba ANTOMARCHI para llevarlo nue-
vamente hasta las instalaciones militares, es-
cenario ante el cual decide entregarse, de ma-

42. El Nacional, 12.09.04, pág. B/19.
43. El Nacional, 24.02.04, pág. A/6.



302
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

PROVEA Informe Anual

nera que se marcha con el teniente. Minutos
después, su prima fue a llevarle las botas y el
uniforme, y al entrar a la Brigada, vio que lo
tenían arrodillado, con las manos en la cabeza
y que mostraba signos de golpes en la cara. En
un momento en que la prima se dio la vuelta,
escuchó una detonación; posteriormente
ANTOMARCHI yacía en el suelo. Al intentar
conocer más sobre la situación y aproximarse a
su primo, la joven fue golpeada en el pecho por
un militar, que la obligó a retirarse del recinto44.

Muertes ocurridas
en manifestaciones

Corresponden a este subpatrón aquellas
muertes ocurridas durante la represión o con-
trol de manifestaciones por parte de funcio-
narios de seguridad del Estado. En este perío-
do se registraron 4 muertes bajo este
subpatrón, cifra idéntica al número de muer-
tes ocurridas en el lapso anterior.

En relación con las características de las
víctimas, 3 eran hombres y una mujer, con
edades comprendidas entre los 23 y los 50
años. Vale destacar que el total de estas muer-
tes ocurrieron en el contexto de las manifesta-

44. El Aragüeño, 11.07.04, pág. 44.
45. Para mayor información ver el recuadro Plan Guarimba, en el capítulo “Respuestas organizativas de la sociedad”.
46. Para mayor información sobre las muertes ocurridas en manifestaciones, ver en este mismo Informe, el capítulo

“Derecho a la manifestación pacífica”.
47. El Universal , 06.03.04, pág. B/18.

ciones realizadas por la oposición, conocidas
como La Guarimba45, ocurridas entre el 27.02
y el 05.03.0446. Dos de los casos ocurrieron en
el Edo. Miranda, uno en el Zulia y otro en
Carabobo. La GN fue responsable de 3 de las
muertes, mientras que la Policía Metropolita-
na lo fue de 1.

Unos de los casos conocidos fue el de la
dirigente de Acción Democrática, Evangelina
CARRIZO (50), quien falleció al recibir un im-
pacto de bala en la espalda cuando participa-
ba en una marcha en la población de
Machiques, Edo. Zulia, el 01.03.04. El objeti-
vo de la marcha era rechazar la decisión toma-
da por los directivos del CNE el día 24.02.04,
que implicaba el envío a la Comisión Técnica
Superior (CTS) del organismo electoral, de cer-
ca de un millón 480 mil firmas para su revisión.

Del hecho fue responsabilizado un ofi-
cial del Destacamento de Fronteras N° 36
de la GN. El hijo de la víctima relató que la
marcha ya había terminado producto de los
gases lacrimógenos que la GN había lanza-
do, y cuando su madre y él decidieron reti-
rarse a su casa, la GN disparó hiriendo mor-
talmente a Carrizo47.


